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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•í S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
go aogusía Real familia continúan en esta corte 
«a novedad en su importante salud.

' S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) se 
há servido señalar la hora de las dos de la 
tjírde del 49 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible
motivo de sus dias.
á ' . '  •

r e a l e s  d e c r e t o s .

. s En atención á las circunstancias que me ha 
expuesto D. José Manso y Juliol, Conde de 
Llobregat, Gobernador electo de la provincia 
de Zaragoza, y que han sobrevenido después 
dé hecho y aceptado su nombramiento, de 
acuerdo con mi.Consejo de Ministros,

Vengo en-dejar sin efecto mi Real decreto 
fecha de ayer, por el cual se le destinaba al 
desempeño de aquel cargo.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

fe  Pr e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zaragoza á D. Pablo de Castro, ce
sante de igual cargo en otras provincias.
, Dado en Palacio á diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De .conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,
- Vengo en admitir la dimisión que, funda- 
%en el mal estado de su salud, me ha pre
sentado D. Modesto la Fuente del cargo de 
Consejero de Estado; declarándole cesante con 
él haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
qpii que ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.
*T E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s id e n te  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Por Real órden de 4 del actual se ha servido 
S...M, }a Reina (Q. D. G.) declarar cesante, con arre
glo al art. 43 de la ley orgánica del Consejo de Esta- 
<!M D. Márcos José Hernández de la Escalera, Ofi
cial de la clase de segundos del expresado Cuerpo.

Por otra Real orden de 44 del actual se ha ser-vi— 
“ó S. M. nombrar Oficial do la clase de segundos del 
Consejo de Estado á D. Andrés Benitez y Sánchez, en 
la vacante que resulla por cesantía d e  D. Márcos 
losé H ernández d e  la Escalera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s ic ió n  á S. M .

- SEÑORA:
Para conseguir los resultados' que son de 

esperar de las disposiciones del Real decreto 
«é 6 del actual, conviene dar al centro direc
tivo en que deben reunirse la cria caballar y 
las remontas una organización tal que le per- 
huía disponer desembarazadamente de los ele
mentos útiles que existen en el ejército, y pue
dan contribuir de un modo eficaz al desarrollo 
y mejora de este importante ramo del servi
cio público. Ninguna tan autorizada ni que 
ofrezca tantas garantías de buen éxito como 
ana Subdireccion al cargo de un General y 
bajo la dependencia inmediata del Director ge
neral de Caballería, que, teniendo concentra
dos en su mando todos los medios de acción, 
podrá combinar el servicio con economía y au
xiliar á la cria caballar con todos los elemen
tos que encierra aquella arma sin perjuicio 
Para la misma; á la vez que, siendo el Jefe su
prior del personal, podrá también elegir para 
hs diferentes cargos á los más competentes y 
¡jne reúnan mayores conocimientos especiales. 
Sin embargo, para facilitar y llevar á efecto lo 
®ds pronto posible esta incorporación, nece
sita la cria caballar de una Dirección provisio* 
nal que, de acuerdó, con el Director de Caba
ñería, plantee las reformas consiguientes á su 
organización definitiva y puramente militar, y 
fin® al mismo tiempo que evite durante este 
Período de transición todo retraso en el servi- 
c,0i se baga cargo de las paradas, y proceda a 
aumento y renovación de los caballos semen- 
ales, dando el mayor impulso posible á esta 

primera y más urgente necesidad.

Apoyado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de presentar á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 14 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de . Ministros, y 

conformándome con lo propuesto por el de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta la incorporación defini

tiva á la Dirección de Caballería de la cria ca
ballar, dependerá esta de una provisional.

Art. 2.® La Dirección estará al cargo de un 
General, y se compondrá del personal de caba
llería absolutamente indispensable, elegido en
tre los empleados en las remontas y regimien
tos, sin ser baja en sus respectivos cuerpos.

Art. 3.° El Director disfrutará, el sueldo 
anual de 60.000 rs., y la gratificación mensual 
de 2.500 cuando salga en comisión del servi
cio. Para gastos de Secretaría se señalan 3.000 
reales al mes.

Art. 4.® Los gastos transitorios que cause 
este Real decreto se abonarán con cargo al ar
tículo único del capítulo 20 del presupuesto de 
a Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Francisco 
Vassallo y Moriano, de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros y á propuesta del de la Guerra,

Vengo en nombrarle para el cargo de Di
rector provisional de la Cria caballar, creada 
jor mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Exposición Á S. M.

SEÑORA:
Las revistas de inspección, instituidas de 

muy antiguo en el ejército, son de utilidad 
tan reconocida y recomendada, que todos los 
Gobiernos, bajo la protección de V. M., vienen 
atendiendo á su mejoramiento por todos los 
medios que están á su alcance.

El sistema establecido desde el año de 4 853 
ha producido importantes mejoras; pero su re
sultado ha adolecido de la falta de unidad en 
el pensamiento y de la improvisación de este 
servicio, haciéndose ineficaz en parte el éxito 
de las revistas pasadas porque la voluminosa 
documentación reglamentaria no ha podido 
examinarse en el Ministerio déla  Guerra con 
la rapidez indispensable para providenciar en 
consecuencia.

Teniendo á sus órdenes los Directores de 
las armas de Infantería y Caballería Genera
les y Brigadieres prontos siempre á pasar re
vistas de inspección extraordinarias cuando 
mejor convenga al servicio de V. M ., se ob
tendrán, á no dudar, resultados más benefi
ciosos, tanto porque la iniciativa partirá de la 
elevada autoridad del Director, y el acto se 
verificará arreglado al principio y pensamien
to uniforme que dé ella emane, cuanto porque 
los Oficiales generales encargados de pasarlas 
caminarán sobre cosa conocida de antemano. 
Estas Juntas permanentes podrán ocuparse de 
cuanto sus Jefes natos los Directores les so
metan á consulta, debiendo ser las que entien
dan en todas las cuestiones de organización y 
disciplina, y las que deliberando maduramen
te preparen las clasificaciones para el ascenso 
por elección, y hagan el nunca bastante dete
nido exámen para la conceptuacion de los Je
fes. Terminadas las revistas de inspección, ca
da uno de los Oficiales. generales encargados 
de este servicio dará cuenta al Director res
pectivo de su especial cometido; y en vista del 
análisis hecho y dél juicio formado por la Jun- 
ta, y depurada de esta manera la verdad, lle
gará al Ministerio de la Guerra la esencia de 
todos aquellos trabajos parciales, y solo entón- 
ces podrá tener V. M. un exacto conocimien- 
o del resultado y providenciar con oportuni
dad lo que estime conveniente, sin que sea 
preciso,'como hasta aquí se verifica, emplear 
un tiempo considerable en recorrer los nujne- 
rosos estados y complicadas relaciones que 
constituyen el abultado expediente de aque
llos actos.

Una consideración final debe. Señora, expo-

Una consideración final debe, Señora, expo
nerse á la elevada de V. M. La última revista 
de inspección pasada el año anterior de 4 863 
ha originado al capítulo 29 de! presupuesto 
el gasto de 164.346 rs., cantidad invertida en 
la diferencia de sueldos de pasivo á activo, y 
gratificaciones satisfechas á los Generales y 
Secretarios que desempeñaron aquel servicio: 
en cambio, Señora, las Juntas permanentes que 
á las órdenes de los Directores de Infantería y 
Caballería se proponen, cuestan 330.000 rs.; y 
comparadas ámbas sumas, resulta una diferen
cia en favor del presupuesto de 434.346 rS.

Si las razones expuestas merecen el asen
timiento de V. M., el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á su soberana aprobación el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 45 de Noviembre de 4864.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se crean Juntas permanentes 

de Inspección en las Direcciones generales de 
las armas de Infantería y Caballería, compues
tas cada una de tres Mariscales de Campo, tres 
Brigadieres y un Secretario de la clase de Co
ronel ó Teniente Coronel de los de plantilla de 
su Dirección respectiva.

Art. 2.® Estos Generales y Brigadieres dis
frutarán el sueldo de empleados correspon
diente A sus clases, y una gratificación de 4.500 
leales mensuales cuando- íicryan cíe (icscmpo 
ñar comisiones fuera de la corte.

Art. 3.® Las Juntas se hallarán bajo las ór
denes de sus Directores respectivos, y desem
peñarán las funciones que el Ministro de la 
Guerra les señalará en instrucciones que por 
separado se darán con este objeto.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Cordón y Cabrera,

Vengo en nombrarle Comisionado Ré«io 
para la inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

ISLA DE CUBA.

Por Real decreto de 5 de Octubre se nombra Secreta
rio del Gobierno político de la Habana á D. José Villasan- 
te , Jefe de Sección que era de la Dirección de Adminis
tración del Gobierno superior civil.

Por otra de la misma fecha se nombra Jefe de Sección 
de la Dirección de Administración del Gobierno superior 
civil á D. Federico Villacampa j Oficial de la clase de p ri
meros de la propia dependencia.

Por Real órden de 5 de Octubre se nombra Oficial de 
la clase de primeros de la Dirección de Administración 
del Gobierno superior civil á D. José Ramón Cabello, 
Secretario del Gobierno político de la Habana. *

Por otra de 6 de id. se declara cesante á su instancia, 
con el haber que por clasificación le corresponda , á Don 
Antonio Rejas, Oficial de la clase de primeros de la Di
rección de Administración del Gobierno superior civil.

Por otra dé la misma fecha se nombra Oficial prim e
ro del Gobierno político de la Habana á D. Ramón Quin
tas y Zuazo, Oficial dé la clase de terceros de la Dirección 
de Administración del Gobierno superior civil.

Por otra de id. id. se nombra Oficial de la clase de 
terceros de la Dirección de Administración del Gobierno 
superior civil á D. José María Poggio, que es Oficial p ri
mero del Gobierno político de la Habana.

Por otra de 7 de id. se declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pedro Latorre 
y G ola, Administrador de Correos de Santiago de Cuba.

Por otra de la misma fecha se nombra Administrador 
de Correos de Santiago de Cuba á D. Donato Adriaensens, 
Auxiliar que era de la Dirección de Administración del 
Gobierno superior civil.

Por otra de la misma fecha se nombra Auxiliar de la 
Dirección de Administración del Gobierno superior civil 
á D. Lesmes Ignacio de la Pezuela, Administrador que 
fué de Correos de Trinidad.

Por Real órden de 8 de id. se conceden 10 dias de 
próroga de embarque á D. Manuel de Urréjola y  Olaguer 
F eliú , Inspector de ferro-carriles de la Isla.

Por otra de 12 de id. se nombra Oficial de la clase de 
primeros de la Dirección de Administración del Gobier
no superior civil á D. Blas Mélida y Lizana, Interventor 
que era de la Administración general de Correos.

P o ro tra  de la misma fecha se nombra Interventor 
de la Administración general de Correos á D. Miguel Diaz 
y Vida, que era Oficial primero de la misma Adminis
tración.

Por otra de 13 de id. se conceden seis meses de próro
ga de licencia para restablecer su salud á D. Pedro Bal

boa , Inspector de Sociedades por acciones y de Seguros 
mutuos de la Isla.

Por Real órden de la misma fecha se accede a la p er
muta de empleo solicitada por D. José Heredia y  D. Pedro 
Apecechea , Oficiales primeros de Hacienda , y  se desti
na al primero á la Aduana de la Habana , y  al segundo 
á la Administración central de Rentas y Estadística.

Por otra de id. id. se desestima una instancia de Don 
Felipe Mbntorio, Oficial que fué de la suprimida Admi
nistración de Rentas de Puente-Nuevo, en solicitud de 
próroga dé licencia.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la licen
cia que por enfermo disfruta en la Península D. Emilio 
Lantier, Jefe de Negociado de la Contaduría de Hacienda.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la licen
cia que disfruta para restablecer su salud D. Antonio Pe- 
re ira , Jefe del Negociado de la Administración central do 
Rentas.

Por otra de 18 de id. se nombra Prior del Tribunal 
de Comercio de Santiago de Cuba p a ra . 1865 á D. Jorge 
Nariño; prim er Cónsul sustituto á D. Manuel Masforoll, y 
segundo Cónsul sustituto á D. Francisco González Cami
no, que ocupan el prim er lugar en las propuestas.

Por otra de 24 ae id. se nombra Prior del Tribunal de 
Comercio de Matanzas para 1865 á D. Segismundo Oli
vera; primer Cónsul sustituto á D. Juan Prendes; segun
do Cónsul sustituto á D. Manuel Serria; tercer Cónsul 
sustituto á D. Alfonso Ulmo, y cuarto Cónsul sustituto á 
D. Juan González, todos propuestos en prim er lugar en 
las ternas formadas al efecto.

Por Real órden de 26 de id. se nombra á D. Lino Bal- 
divis y González para una Notaría de Indias de la Haba
na , vacante por fallecimiento de D. Félix Lañéis.

Por otra de 28 de id. se conceden seis meses de p ró 
roga de licencia en la Península á D. Tomás Bargés, Pre
sidente del Tribunal de Cuentas.

Por otra de id. id. se conceden seis meses de próroga 
de licencia para restablecer su salud á D. José María Par- 
dd, Contador del Tribunal de Cuentas.

Por otra de id. id. se conceden á-D. Rafiél Saenz de 
Santa María, Vista de la Aduana de la Habana , seis m e
ses de próroga de licencia para que atienda á restable
cer su salud.

Por oirá de id. id. se aprueba la sustitución de Don 
Adolfo Gasset, Oficial primero do Hacienda de la Admi
nistración central de Rentas, por D. Nicolás Caicheras 
miéntras dure la ausencia de aquel.

Por otra de id. id. se declara cesante, á propuesta del 
Gobernador superior civil, á D. Ramón María lbarrola, 
Oficial tercero de Hacienda de la Aduana de Cienfuegos.

Por otra de id. id. se nombra Oficial tercero de Ha
cienda de la Aduana de Cienfuegos á D. Clemente Cuevi- 
llas, Teniente primero que ha, sido del suprimido Res
guardo de Hacienda.
. TTPor Real decreto de 31 de Octubre se declara cesante
a IJ. FTanCISeO" vlvj'la.—Pa/a Iofo_rJp_ SftCfiioQ
de la suprimida Dirección de Obras públicas.

Por otra do id. id. se admite á D. Juan Chinchilla la 
renuncia que ha hecho del destino de Alcaide mayor de 
Trinidad.

Por otra de id. id. se nombra Alcalde mayor de T ri
nidad , de entrada , á D. Joaquín de Fuentes Bustillo, Au
xiliar del Ministerio de Ultramar.

PUERTO-RICO.

Por Real órden de 11 de Octubre se declara cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda á Don 
Juan Vázquez de Novoa, Contador de la Aduana de Ma- 
yagiiez.

Por otra de la misma fecha se nombra Contador de 
la Aduana de Mayagiiez á D. Eduardo Font, que era Vis
ta de la misma Aduana.

Por otra de id. id. se nombra Vista de la Aduana de 
Mayagüez á D. Severiano Buzón, que era Contador de 
tercera clase del Tribunal de Cuentas.

Por otra de id. id. se nombra Contador de tercera cla
se del Tribunal de Cuentas á D. Manuel Alvarez Osorio, 
que era Archivero d’él mismo Tribunal.

Por otra de id. id. se nombra Archivero del Tribunal 
de Cuentas de la Isla á D. Pedro Albeleio, Interventor 
que fué de la Aduana de Cabo-Rojo.

Por otra de id. id. se declara cesante á D. Andrés Cor
dón y Neira, Oficial segundo de la Contaduría general 
de Ejército y Hacienda.

Por otra de id. id. se nombra Oficial segundo de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda á D. P an ta- 
leon Rosendo.

Por otra de 13 de id. se aprueba el que D. Tomás Ro
dríguez de Cela continúe desempeñando la Secretaría de 
la Intendencia hasta que se presente su sucesor.

Por otra de 23 de id. se aprueba el que D. Nicolás 
I Fernandez continúe desempeñando la Contaduría de Ha
cienda hasta que se presente su sucesor.

Por otra de id. id. se confirma en las plazas que hoy 
sirven, dotadas con 800 ps. anuales, á los individuos que 
las ocupaban ántes por nombramiento de la Superinten
dencia, y que por el Real decreto de 15 de Julio de 1863 
han pasado á ser de nombramiento Real.

SANTO DOMINGO.

Por Real órden de 4 de Octubre se aprueba la licen
cia que el Comisario Régio de Santo Domingo concedió 
para restablecer su salud en la isla de Puerto-Rico á Don 
Cayetano Araujo y Costa, Oficial primero que fué de la 
reformada Administración general de Rentas marítimas 
y terrestres.

Por otra de 10 de id. id. se aprueba el nombramiento 
de Gobernador político interino de la capital, hecho á fa
vor del Brigadier D. Felipe Genovés y Espinar.

Por otra de 13 de Ld. se nombra, á propuesta del Su
perintendente, á D. Gabino Sabat, Oficial cuarto de la Ad
ministración general de Rentas marítimas y terrestres.

Por Real decreto de 31 de id. se admite la renuncia 
que ha hecho de la Alcaldía mayor de Compostela de 
Azúa á D. Francisco María Carbonell.

FILIPINAS.

Por Real órden de 3 de Octubre se aprueba la licen
cia anticipada por el Gobernador superior civil á D. Ma
nuel Alvarez Escosura, Oficial segundo de la Comisaría 
Régia para el estudio de la Administración en Filipinas, 
para que pueda pasar á la Península á restablecer su 
salud.

Por otra de 7 de id. se accede á la permuta solicitada 
por D. Carlos. Recur y D. Manuel María Rodríguez, y se 
nombra al primero Oficial primero de la Secretaría del 
Gobierno de Manila, y al segundo Oficial primero de la 
Secretaría del Gobierno-Intendencia de Visayas.

Por otra de id. id. se nombra Oficial segundo segun
do de la Dirección de Colecciones á D. Pablo Camacho, 
Oficial segundo segundo de la Inspección general de La
bores.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial segun
do segundo de la Inspección general de Labores á Don 
Félix Bricio, electo Oficial del Gobierno-Intendencia de 
Visayas.

Por otra de 20 de id. se nombra Administrador de 
Hacienda de Pollok á D. Cosme Dainian Ortueste, Minis
tro Interventor que ha sido del mismo punto.

Por otra de la misma fecha se declara cesante al Ofi
cial de la Administración de Pangasinán D. José Modesto 
Blanco, por no haberse presentado á desempeñar su des
tino después de terminada la licencia que ha disfrutado.

Por Real decreto de id. id. se declara cesante á Don 
Manuel Garrido, Director general de Colecciones.

Por Real órden de 21 de id. se declara cesante, con el 
haber que por clasificación les corresponda, á D. Nicolás 
López y D. Manuel Alvarez, Oficiales primero y segundo 
de la Secretaría de la Comisaría Régia.

Por otra de 24 de id. se concede un año de licencia

para que pase á la Península á restablecer su salud áD on 
Julio Tolosa, Oficial tercero de la Secretaría del Consejo 
de Administración.

Por Real decreto de 31 de id. se promueve á la Alcal
día mayor de B atangas, de térm ino, á D. S a/vador Elío, 
que es Alcalde mayor, de ascenso, de Nueva ÉcijVi.

Por otro de la misma fecha se promueve á la "Alcaldía 
mayor de Nueva É cija, de ascenso, á D. Gabriel Alvarez 
Quiñones, que es Alcalde mayor, de entrada, d^M isamis.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios V la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelo
na ̂  y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y  cutnplimiento, sabed: 
que. he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo dO Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de Ja una la Ha
cienda pública, representada por m i F isca l,\apelantey 
y de la otra D. José Prat, Manuel y José Balmó^ Es-* 
téban Maruñy y José Parborel, vecinos de B arcelona, 
y en su nombre el Licenciado D. Ramón Vinadei> 
apelados, sobre defraudación del subsidio industrial. 

Visto;
Vistas las declaraciones prestadas por José Prat y 

consortes, de las cuales resulta haber manifestado que 
vendian pieles y suela curtida'al por mayor, estando 
matriculados en la clase sexta de la tarifa núm. 4*  
como tenderos de cortes sueltos para botas y  zapatos: 

Vistas las providencias del Gobernador ae la pro
vincia de Barcelona de 47 y  23 de Octubre de 1862, 
en las que, teniendo en cuenta que los denunciados 
debían hallarse comprendidos en la clase cuarta de 
la misma tarifa como almacenistas ó tenderos de cur
tidos , dispuso que abonasen la diferencia de cuota, 
importante 747 rs., y 4.494 por via de multa:

Vista la demanda que propusieron los mismos in
teresados ante el Consejo provincial acompañando 
una comunicación de la Dirección general de Contri- . 
buciones de 44 de Abril de 4860, en la que hacién
dose cargo de la reclamación producida por los sín
dicos del gremio, exponiendo que además de la ven
ta en tienda de cortes sueltos de botas y  zapatos se 
ocupaban en el ejercicio de zurrar las pieles que* les 
habian de servir para su industria, y  que esto iss  
proporcionaba ahorros de consideración porque les 
evitaba tener que surtirse de TasTaOTmas~a^ciirtttW^ 
donde dejarían las ganancias, acordó se les exigiese 
la cuota señalada á su clase en la tarifa núm. 4 .°bajo 
el concepto expresado de tiendas de cortes sueltos 
para botas y zapatos, sin perjuicio de que se tuviera 
á la vista el expediente cuando llegase el caso de la 
reforma de las tarifas vigentes; y  en su virtud pidie
ron que se dejaran sin efecto las providencias del . 
Gobernador y se declarase que no solo no habián in- • 
corrido en pena, sino que debería estarse á lo resuel
to por la Dirección en cuanto á la clase que les cor
respondía , ó sea á la sexta de la tarifa núm. 1.°:

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda 
pública solicitando la absolución de la demanda:

Vistos los de réplica y dúplica, en que cada parte 
reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 24 de Diciembre de 4863, por la cual sé re
vocaron las providencias gubernativas y  se declaró 
que los demandantes debían seguir inscritos en la 
clase sexta de la tarifa núm, 4. ° :

Vistas la apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal y la providencia en que se le admitió dicho re
curso, por lo que se remitieron los autos á  la Supe
rioridad:'

Visto el escrito de mi Fiscal mejorando la apela-* 
cion ante el Consejo de Estado, con la solicitud de quo 
se revoque el fallo del inferior y  se confirmen las 
providencias gubernativas:

Visto el del Licenciado D. Ramón Vinader, á nom
bre de José Prat y  demás apelados, pidiendo que se 
confirme la citada sentencia y  se declare que sigan 
inscritos en la clase sexta de la tarifa núrii. 4

Considerando que los apelados, según se infiere 
evidentemente de su confesión, ejercen la industria 
de almacenistas de curtidos, y  como á tales debe in 
cluírseles en la clase cuarta de la tarifa citada núm. 4 
y no en la sexta, donde están inscritos, propia de los 
tenderos de cortes sueltos de botas y  zapatos

Considerando que la órden de la Dirección gene
ral de Contribuciones, á que se acogen para discul
par su defraudación, no les excusar porque al darla 
declarando que correspondía se inscribiesen en la 
sexta clase no le constaba lo que ahora resulta por 
ellos confesado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marin, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
Antero de Echarri y D. Pedro Sabau,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en con
firmar el decreto condenatorio del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Consejo de Ministros,

¡ Alejandro Mon.»
Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 4 864.== Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de M adrid, á 42 de Noviembre de 
4 864, en los autos de competencia que an te  Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vie
ja y el de prim era instancia de Ciudad-Rodrigo acerca 
del conocimiento del juicio ejecutivo prom ovido por Don 
Carlos Luengo contra D. Ferm ín de la F u e n te :

Resultando que por escritura pública otorgada en 5 
de Abril de 4859 se obligaron el D. Fermín y  D. Eusebio 
Rosado de mancomún é insolidum  á devolver á  D. C irios 
Luengo en el término de un año la cantidad de 47.595 rs. 
que les habia prestado; y  que no habiéndolo hecho, pre
senté este demanda ejecutiva contra la Fuente e n  el Juz
gado ordinario de Ciudad-Rodrigo:

Resultando que despachado el mandam iento y  prac-



tícadaáipHH $qá5 diiigehcias de estilo, á su tiempo sé
P°ü vista de los autos qué se 

declarase huía ¡a ejecución y se alzara el embargo por- 
que el Juzgado de primera instancia no había podido co- 
nocer de ella en atención al fuero militar de que gozaba 
como empleado de Administración militar, presentando 
para justificar bste extremo tos Reales despachos de Ofi-
favor p^ 7 s0/  d®,Ma¥ « ,;de diche cuerpo, expedidos á su 
favor en 1,8 de Enero de 1855 y  8 de Junio de 1863;
n » £  j  seguido el juicio, se dictó en 5 de

*entefibia de remate, de la que apeló el 
«qecfo roñ ^  adnl5udo el recurso en un solo

1<« autos 
t0slimoni° Para laejecución del fallo, lo que'asi sé hizo:

Resultando que en tal estado acudió D. Fermin de la 
fuente al Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 

?• 1 proponiendo la inhibitoria,de jurisdicción; y que 
^st‘ní.ad? asta. y  dirigido en su virtítd át Juzgado de Ciu- 

»r,i ^ 6 9Porlwpo oficio y  testimonio, que fueron 
urndos a los a(q tp$ originales, dicho Juez se negó á des- 
prendejpse dé ípnqciqaiéptó, funjdadó en que el Don 

habw nrqpuesto la declinatoria y  no podia hacer 
uso d é la  mhjbjtQrja' cotí a r fe lo  áf art. 83 de la ley de 
iinjuiciamiento éiVii, y é n q u e  por estar él juicio termi
nado no tenían ya lugar cuestiones de competencia: ' 

Resultando míe el Jú^ádó ^ád^?Cápiiahíó general in
sistió en su reciainaciBh/  fidb qué él filero dé dtrq 
goza la Fuente, es pórjsú üatürátéza irrénunciábié, y b o r  
tanto no era vájfidá c^tí :sús actos p á ííe -
ra haberle hecho á favor <Jé la jurísdiécion órdinaríá: míe > 
no era cierto que el mismo hübiése propuesto ia  décliña- 
ton a , pues que solamente alegó el fuero comO excepóíon 
que prod.ucia la nulidad dê  las actuaciones pidiendo que

no se hallaba feñecidío 
por haber apelado de la séñféñfcrí de rdtóaie *

Y resultando que péndíenté láiróest3dn:d£ competen
cia, el Juez de Ciudad-Rodrigo' desglosó dé ios atitoé eje
cutivos originales las diligencias relativas á la inhibición, 
Y' uo|endola$ al testimonio qüe" sé había sacado pára el 
cumplimiento délasenfencia, Emitió agüeite ál Tribu
nal superior del terrítorio,ioque drigihó que la apela
ción «minera sq; curso y motivó' las qdejas del Juzgado 
wMwiprqm  sé áítórabá el estado dél asunto ántés de 
ctócioirse el conflicto dé jurisdicción,! ^

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que cttóéfedidb él filero militar á toda 

una clase es por sus individuos, según las
Reales ordenes I f e i dkTOvfe&brérú á e  Ene
ro de 1817: ; r f- *

Considerando que |ii; lá.cóíjipal^eBcia dé D. Fermín 
de la Fq^nte en elj)reiWaé^ttvórál%tído su fuero có
mo Mt̂ itonédlfáéitAk ©Mina
ría del Juzgado de Ctudad Rócfrigp, téijdtía á causarse el
impedir* 3 0 ^ae aí clĵ ‘^5̂ ^ es órdenes quieren

80 entabló la inhi
bitoria e4 pléitp ] ^ t o ^ : ^ ó W - i f l !« ^ i é í i t o 'd e :á i ^ v ;

Fápafift^ |ué aefótotís^!dhófertF;Y''aéclhrantoS‘uue el 
^nócimíénto de estos ^ lW '¿b«% ^ »íd e ‘Sl1 Jhzgatló de 
la Capitanía gpnéjtAl Üó Gástilla f ̂  vfejá*al qito;fe'remi- 
ton upas y  otras áétóac¡bhés>pál%iqqí<<jué̂ fewfeéda'!é9n 1 arreglo á derecho. •;.) Jlvi S ■n:., uh , ..
n- sfiBL sentoncia,'-que Sé publicaré *0$ fu ; *
vjaceta del Gobierno e injertara éh la Cóté&ifá }[&g%lak- 

P?£a |e P $ep  *as oportunas copias certifica- 
f*as,Jv P™^uncIatílós,, mandamos V firmamós^=^bW - 
üan üonzalez Nandin.«=Joaquín dé Rotícall^Juah Marfa 
Biec.>==Felipede Urbfna.=¿=AríseImodeUrra. -  ■*

Publicación.¿=LÓida y*publicadá faé Iá anterior Sén- 
tencia j w r  ^ r itm o ., SrPfe: lt,aú Maria Biec; * Mihiswo 

Tribunal SUpremó dé Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en sü Saía Segunda y  de lndias el día 

« yJ -S que certifico como Escribano de Cámara. 
Garifo NóVfefiiWé dh r864.«=Gregorio Camilo

En la.vEia y  corte de Madrid, á ,1<2 de Noviembre 
de i obi, en los autos, que penden ante Nos, por recurso 

^  ®e§u‘^os ^  el Jozgado de primera in^tanqia>, 
del distrito de Maravillas y  en ia Sala primera de la ¿éal 
Audiencia de esta corte por Doña María Petronila Lope? 
de Lerena y Torrejon, representada primeramente por su. 
curacfor^ad htem  y hoy por su marido D. Francisco Alon
so, contra Dona* Jai viera López de Lerena, como madre, • 
tutora y  curadora de D. Manuel, sobre mejor derecho á 
la sucesión de un mayorazgo: ; , , ¡ ,
.~ „ítesultando cIue P°r Real decreto de 1.* de Marzo de 
1791 se sirvió S. M. otorgar mepced de Ututo de Castilla 
con la.dW oimq^cio^|de.pqftds ^C ereña *  D. Pedro López .

Lerena y  a s«s A ^ ^ lír t t o ^ y .s a é é s o r e s ; habiéndose 
expedkto despqéSjRM cgdjjjá .em 10 dé Marzo dél Wísmó 
ano con la ^^^e(|i§arah aquel tituló el Don
f  euro to p e z .^ L e ^ e ^ riu§ h j^s ,y'sucesores nacidos de 
iegitimo piatrimoqiq,,cade uno en su tiempo:

l>icie^tow, de| a p o , ^ L é p e z ,  de Lerena dis
púsola renta,de 4,000
ducados sobre dicho Condado, llamando eh primer luáar 
ásu-hWfcano D. kl í i i j ^ e  estó y sil sobrino
, • ■̂ ngóh.y. a Ips hiios y descendientes del misino, hacien-

duda; cuyas facultades recayeren por sentencia del Con
sejo Angel López de
L.erena, Conde de este ti tuto ypQseedor del mayorazgo, y 

(íp^orvia|5 instituida  ̂ con és.te mo-

Réáültáñ^ ^ e ^  "éttíñ^íhnietitfo'diébá éjééutória 
otorgó uhá 'ésérfttiirá’ éri 19 dé’ Noviétíbi^é de Í8V8 fuh^ 
dando él toayori^ o  y  memórlas dispuestas p o r - % í h ,  y  
declarando respecto del ihayorazgo haber sido Iá Volun
tad de eateque de sús bienes' y  caudales ¡ se impusiese el
capitáicoérespoi^ ieatoaivprod^to^qí^ lífrj^aA éé^  do 
renta pnjuab y con  él y ¡el CoqdadQ f de-I^reoa ;§é foripase 
y  constituyele vinculó y . mayorazgo regular, sucediendo 
siempre_en ól por órden de los mayorazgos (J^Éspau^; Y en 
este sentido paso á hacer íós liamámientós oblas cabezas 
de linea, sus hijos y  descendientes, exéluyetidd’ üah soló 
y  paratodos^ Ife casos ú m ^CcwüfetiéreñdéMó!dé hé- 
regía, lesa Majestad ú otro qué mereciera' pena 'de con-
IlSCaCiOtl! <•' > J  ̂ » Uj ■ . -ir,,,:. í • , í ij i; r, .■

Resultando <iue el actuaf poseedor id el mayorazgo Don 
Juan Ippezde tuvOide,Xtpña Eabiana Toiírejon en
31 de May cede i  8 f 7 A, Dqña María Petronila, quefuólegi- 
timada por Real Cédula de 28 de Febrero de i $U§, y des- 
piíes por el súbsiguiepté mairinióhio cbntráidó en 13 de 
MaycTdB ré61f: * ■ v — i-.v -:

RáSüItíhdóqtié por el Juzgado de primerá instancia 
del dístoitó de;Palacio dte ésta córte se ’ señálüroh; en ^9 
de Noviembre de 1880 á D̂  Manuel López de Lerena, so* 
brino del €ondn de este título, como inanediato «sucesor al 
mismo, AMb rSv de aUmentos  ̂de los que perpjl¿ó algunas 
mensua î^adeSijof îándqse pará hs sqcesivas^l Ejuque de 
Medinaccái que las ietuyiese de las cantidades que tenía 
que pagar 1̂ tóndede Leréña : \ ‘

Jlesultando que á solicitud de éste sé décíaró á ‘su hija 
Doña^ífóm'^étodfiflá'itthiédfátá' stiCéSÓra de loSj eiprésa- 
dos mayorazgos y título, con la calidad dé sin perjuicio 
de ti ĉéréV pth mito^el iJuez de priím^a «instancia* de Ma
ravillas do3 dé Junio de 4 861, que se notificó á la madre, 
tutora y  curadora del menor D. Manuel López de Lerena 
por la consideración que esta habia tenido de demedia lo , 
sucesor: - . , . .  ^
/ Resultando que con motivo de haber pedido'el Conde 
de Lerena para su hija la designación de aliitiéntós en él 
concepto que se le habla declarado, y ópuésto la iiládre 
del mértor D. Manuel, negando la cualidad legal con que 
se reclamaban , presentó demanda en 3 de Setiembre de 
1861 el curador ad litcm de Doña María Petronila para 
que se» declarase que esta, como hija legitimada por sub- 
siguienie matrimonio de D. Juan López ,de Lerena, posee
dor del titulo y mayorazgo de este nombre con Doña Fa
biano.Ternejón, tenia derecho á la sucesión inmediata del 
mismo con preferencia á D, Manuel López de Lerena, que 
había sjdq tal inmediato sucesor hasta que verificado di
cho subsiguiente matrimonio adquirió Doña María Petro
nila los .derechos y consideración de hija legítima sueeso- 
ra dé5 tódosqos dél áóttíal poseedor su padre; y  en su vir* 
tud qué hbbiáh Caducado ios: que ántes tenia y ejerció 
D. Manuel tLo^éz de ^sobrino carnal del poseedor /
actuaX  ̂debiqdáOiA^á? ^  percibir; la pensión alimentipia 
que estab^ .di^fíiutpndí?» T^Wuir.,1o que por este concep
to hubiese f̂ c i § fd q  ^  perci|?íe^a, ^n¿b]^^?PPi¿acion de 
daños^ pq^qiciqsx, v r , V'!”. .
t  Re^uítáñdó que ÍÍÓfta Javíerá lLópéz dé téréha cóntrá-' 
dijo k  deñféíiíS^"iS iiyókM ^^déb'stíceSó^lJ/Mánueb'córrté 
su madre, tutoféfy*curadora, é^pdriiéndo que con arre
glo á las leyeé y á la fundación del mayorazgo no podía 
suceder en este Doña Marfó Petronila,: como no nacida 
dentro tefe‘matrimonio, y estar declarado y  disfrutando 
dicho menor lp§walinaentos de inmediato sucesor; á lo 
cual replicó el demandante que el mayorazgo según su 
fundación era regular, y por consiguiente la sucesión te
nia que .arreglarse j i jo  dispuesto en la ley 2.*, tít. 15, 
Particjá ,Y! ho'hhbiehdd sido excluidos expresamente 
los hijós le^ft!mádo¿ j^>r subsiguiente matrimonio, tenia 
Doña María Pétrónila un derecho preferente á cualquier 
otro descendrénte* legítimo posterior del último poseedor,
Í níás sobre los parientes de otra línea posteriormente 

amada:
Resultando que recibido el pleito á prueba, y hecha la 

documental que queda referida, dictó el Juez sentencia en

24 de Marzo de 1862, que con Qrmó ,1a Sala primera de la 
Audiencia en 8 de Noviembre :$gujkntje % declarando que 
Doña Mark«Ret.rqnU^j^^(k4#?éha}̂ hu3i ilegitimada por 

^  Lerena y
Doña Fabiana Torrejon, era desde 13 de Mayo de 1861, 
época del casainkn^4 ^ f^ J )̂ ^ 7*kibwedkt%sucaso- 
ra dél título y t̂ áy0rá^pffi^dá^ topez
de Lerena, con'?pnéferenciára IJ< , de Xere- 
na; y en su virtudj qué á k  nwsipa, c^rrgspondk en el 
concepto que se k  deéla?‘áka, Hesd¿ su legitimacioii los 
alimentos señalado  ̂para los inmediatos sucesores, que 
percibiría en adianto; 4ó; los bienes ó rentas de dicho; 
mayorazgo, restituyéndosela < por,/ Drf Manuel López de 
Lerena los percibidos por el mismo desdé dicho dia 13 
de Mayo de 1861, a cuya devolución se le condenaba:

Resultando, finalmente, que contra este fallo dedujo 
D. Manuel López de Lerena recurso de casación por ha
berse contrariado eq^su concepto, al conceder á Doña 
María Petronila un derecho que soto podría tener si hu
biese nacido de legítimo inatrímonio : . it,

1.* La Real cédula de 10 de Marzo de Í791r por la 
cual se hizo merced de litulo de Castilla con la denomi
nación de Conde de Lerena á D. Pedro López de Lerena, 
sus hijos, herederos y sucesores pacidos de legitimo ma
trimonio ; ;h. ’ -uV'̂  oo»*»'*'  ̂ -
■■■' Y 2J!_í L a^tri^a adunJ0a^or la jurisprudencia; fle
ios Tribunales, según la cual la voluntad de un funik- 
-dor de un mayorazgo* es la primera léy que debe obser
varse respecto de la sucesión de éL toctá vez que el ex
presado D. Pedro fupdó p^r su teskmento de 8 de Di- 
ciembre de 1/791 1̂ m̂ yor/áízgo dé Lerena Sobre el Con
dado dpi infernó y h ñ ^ r e q t a  de ducados, y 
Rq podía ser dístiütá la sucesión en uno y otro cuando 
era una misiona cosa.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceros:

Considerandoyque según la ley 1.*, tít. 13, Partida 4.%, 
los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio se re
putan igualmente legítimos como los nacidos durante el 
inismo matrimonio:
f Considerando que la fundación del mayorazgo y Con
dado de Lerena llama á la sueesion á los hermanos del 
fundador y descendientes de aquellos por el órden regu
lar, y sin más exclusión que la de los que cometan los de
litos de heregía y de lesa Majestad, ó cualquiera otro por 
el que mereciesen la pena de confiscación:

Considerando que el Real decreto de la concesión del 
título de Copde de Lerena se hizo á D. Pedro López de 
Lerena, sus hijos, herederos y sucesores; yque si bien 
la Real cédula añadió la cláusula de hijos y sucesores 
nacidos de legítimo matrimonio, esta manera de expre
sarse no excluye á los legitimados por subsiguiente ma
trimonio, puestp qué la ley los equipara á los legítimos 
miéntras no esten excluidos terminantemente por la vo- 
lú n t^ i^ a i^ é^ d ej Monarca ó del fundador ;

Y éonsideráñaOj jpor lo mismo, que al declarar la eje
cutoria á Qqña?Maria Petronila López de Lerena inme- 
ídiéta sucesóí^ui áftqlo y mayorazgo de Lerena con los 
démás pronunciamientos consiguientes, no ha infringido 
dicha Real cédula ¡de la merced de título de Castilla ni la 
doctrina que se invoca por eí recurrente;

Fallamos ^pe ídeclarár y declaramos no ha
ber lugar al recurso dé casación interpuesto á nombre 
de D. Manuel López,: de Lerena, á quien condenamos en 
las costas y á la perdida del depósito constituido, que se 
japlicará como dispone la ley; y devuélvanse los autos á 
la Audiencfe: de donde proceden con la certificación cor- 
respondiente  ̂ . > /
; Así póFésta nuestra sentencia, que se publicará en ja 
flAceta c insertará en la ô/ecci’op legislativa, pasándose al 
¡efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firinamos.=Manuel García de la Colera —Eduardo Elío.=» 
Gabriel Ceruelo de Veiasco. =« Joaquín Melchor y Pina- 
zo.==»Pedro Gómez de Hennosa.«=»Yentura de Coisa y Pan* 
ldo.=José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia púbb'ca en la Sección primera de la Sala pri- 
!hiéra del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
iSecretariode S. M. y su Escribano de Cámara.
 ̂ > Madrid 12 de Noviembre de 186 ¿.«Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Noviembre de 
1864, en el incidente sobre defensa por pobre que pende 
jante Nos pot reéqrso de casación, seguido en el Juzgado 
de primer  ̂ instáhcía dél distrito de Maravillas y en la 
Sala tercera dé la Real Audiencia de esta corte por Don 
Andrés de la Mora Varona con D. León Lodre y el Minis
terio fiscal:

Resultando que én los autos ejecutivos que en dicho 
Juzgado siguen los mismos interesados sobre pago de una 
¿ajitidád, expuso D;, Andrés de la Mora que si hasta en
tonces se habia defendido como rico no podia continuar 
bago tai concepto por los muchos contratiempos y desgra
cias que le.habían sobrevenido, y pidió se le admitiese 
sobre el pártieulár la justificación correspondiente, con 
citación contraria:

Resultando que formada pieza separada, en la que 
D. León Lodre se opuso á la concesión de dicho benefi
cio, se practicaron las pruebas que uno y otro articula - , 
ron; y el Juez dictó sentencia en 12 de Junio de 1862, que ? 
confirmó con las costas la Sala tercera de la Áudienéia 
en 29 de Noviembre, declarando improcedente la preten- f 
sion, con las costas al que la Había deducido:

Resultando que D. Andrés de la Mora dedujo recurso 
de casación por sér contrarío dicho fadlo al espíritu y le- 1 
tra del art. 182 de la ley ̂ dé Enjdicíámiento civil, y el 
principio de equidad qiie aconsejaba á los Tribunales de 
justicia que,í asó ̂ habiendo duda por el mérito de las 
pruebas.hepjks én él;júicio, de si es rico Ó pobre para 
sufragar lÓ^gástos de su defensa el (jue solicite se le de
fienda comp pobre, se obre más bien por su defensa co  ̂ ' 
-rao po^re ^ e  ̂ r-idómprometei^e' á que se ayúde y de
fienda bomó freo; *y' éohtrarió1 támbíen á la dOctrihaiegal 
inconcusa, ¿éptáda siéíuptú p<ír Ips jurfecó^súltos/de qué 
^o favoTáble débe áiiípfiár^e ^tot^iÓSQ réstría^irsé;» ;
, - Vistos, siendo Ponénte el Mtñiá)ró;D.r:Jóáqtíjp llélchor 
y Pinazo: ;; '/

Considerando que en el j^sóde (jtie trata , hallán
dose prevenido férmináúteú^éhb'fenélaH; 'H%; dé la ley 
de Enjuiciamiento civil que spló se pueda declarar po
bres á,los que vivan ue féntas; éúliivódé tierras" ó cria 
de ganado, Cuyos productos éstán graduados en una sú
ma menor que la equivalente aljorpal de dos braceros 
en cada localidad, la Sala sentenciadora, estimando por el 
resultado de las pruebas que D.: Andrés de la Mora no se 
hallaba en este casó, denegándole por consiguiente el be
neficio de litigar como pobre, no ha infringido el citado 
artículo:

Y considerando que cuándo la ley exige expresamen
te para el ejercicio de un derecho Cierta y determinada | 
condición ó circunstancia,y estaño se prueba debida
mente, no tienen aplicación las doctrinas eitadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de Cásacióri interpuesto poir D. An
drés de la Mora Varona, á quieñ condenafrfoá en ks Cos
tas y á la pérdida dê  ̂ía cáhtidad pbfc que^^CéStÓ/cáucióm 
Y devuélvanse los autos á la Aúdiehcia dé áóp;dé proce
den con la certificación correspondiente. ‘1 ' ( ;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én la 
Gaceta é insertará en la;Colección lepislciíi'da,3 pasándose 
ál efecto Iáé copias necesarias, 1 ó pronunciamos, manda
mos y íirmamos.=Manuel García de la Gotera.=José Por
tilla .«Eduardo Elio;«Joaquin Melchor y rPiriazo.=Pedro 
£omez de Hermosa .«Ventura dé Golsa y Pando «L au
reano de Arrieta. ' '

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y  Pinazo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y sil Es6rrbapó: de Gámara.

Madrid 42 de Noviembre de TSÍLé^Díóttisió Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrídi, á 44 de Noviembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primerá instancia de 
Ponferrada y en la Sala primera delá1 Audiencia de Va*- 
lladolid por Isabel, Guillermo y Maríár Peréz Somno, hi
jos del primer matrimonio de MiguePReréz Grandta, con 
Juana Soriano, contra D. Domitígó GárPó Arés y lá casa 
de Herrero y compañía sobre reclamación de la mitad 
<Je los bienes que ál fafiecimiento/de isú madre existían 
en la sociedad conyugal, y préfeéeiiéiá en 8U pago á las 
demás deudas de su padre *.
s> Resultando que durante su matrimonio con Juana So
riano adquirió Miguel PepCZ Grándia pdr título de com
pra diferentes pedazos dc huerta en él sitio de los Algui- 
lares y ribera de Sardáña, y una casa con alto y bajo 
junto al Pozo de la Carnicería de Ponferrada , todo por el 
precio efe 7i-L0ó ̂ »i , v, «. w

Resullando que al fallecimiento de Juana SóHáíió 'éh 
14 de Mayo de f  tósitiáíi* rélacíoñ ípri^entada 
por los demandantes, además de los bienes.r«aíce  ̂, ropas 
y muebles especificadas éa k  misma , dos cábalferías y, 
el compelo valuado eo 34.000 rs. : ... * , v

Resultando que Pérez Grandia y su segunda íuujfer 
Beatriz Domingufez so obligaron por  ̂escritura dé 2A de 
Junio de 1858 á pagar §n. cjiez -plazos á D. Domingo .Carro 
Arés 29.000 rs« que la estaban debiendo por genenos dé ¡ 
comercio quedes habia dado al fiado, facultándole para 
que los ejecutara por toda la deuda si dejaban de satisfa
cer los tres primeros plazos ó cada uno dé ellos en su ;

tiempo, é hipotecaron en garantía dél cumplimiento una 1 
casa de alto y bajo en la calle del Bañadero; y uña huer
ta de seis tabladas en la ribera de Saldaña, que les per
tenecían en dominio y posesipn con la responsabilidad á 
que estaban afectas dichas fincas por el seguro fie géne
ros comprados al fiado á kdest%m$fjtaría dé ÍL Sfanúel 
Fernandez Gallardo:  ̂ *.V -.V

ResuRaódp qüeúóF ‘̂̂ tráésdntfirU'  ̂éé  5 de Mayo de 
1859 obligó T é r é ¿ á l  pago de 
6.700 rs. que estaba adéddáhdd^^k^'^^É-'de*^^!^ y 

: cón^añía por importe de géneros de^su,.comercio que 
habia sacado al fiado .hipotecando especialmente una ca
sa de alto y bajo en féPcáire de f#CSraftwfetl ée Ponfer-

Resultando qué aí solicitud del ác^eédBr'CatTo Arés 
se libró éjeeuríon ua dé Febrero de 4#6d oohtoa los 
bienes dePérex-Graúdk; por.los 2OÍ.Q0Q rs¿ que le adeu- 
ba en virtud de ja escritura de 25 d$ Junio de 4858 , y 
seguido el juicio por. sus trámitos se dictó sentencia de 
remate en 4 de Abrij siguiente; en cumplimiento dél 
cual pidió el ejecutante la tasación de los bienes, espe
cialmente de los hipotecados í

Resultando que en ese estado y en 6 de Mayo pre
sentó demanda el curador ad litem de los hijos del pri
mer matrimonio de Perez Grandia para que se suspen
diese todo procedimiento contra los biehes.que estaban 
ep¿ poder de áu padre é bieníi^se á j$staacia de Carro ó 

úíéo|ró cualquier acreedor, y se deckfásé^^ les perte-
■ neci|t la mitad de los que expresaba íá relkplS que aeom-
■ pan aba, con prohibición de enajea artos b itoqu e se les 
■hiciese entrega de su mitad ; aleganitoiqu^igóiuo adqui  ̂
tridos en el primer̂  ̂mátruoiiníio M  ®erfep®randia con 
: Juar̂ a Soriano perteneciaa á la clase de gananciales, y
bajo tal concedo, hábiendo quedado aft fallecimiento de 
esta sin sujeción á responsabilidad alguna, era iiidispu- 

? tablé el derecho do Io$ menores, cennoth^os herederos de 
la misma, á la mitad con preferencia á cualquier otro 
acreedor:

• Resultando qüe D. Domingo Carro Arés se opuso á la 
demanda de tercería pidiendo se llevase pdelanitek^je^ i 
cucipn, y expuso pára ello : que efectivamente Pore* 
Gralidia y su primera mujer nada llevaron á su matri* 
monto; mas lo que por ellos aparecía adquirido lo fué 
con él dinero ó impmpte de los géneros que desde,oJ p r í- , 
mer dia recibieron al fiado del exponento y de otros á 
quienes no llegaron A pagarr que aquél jamás tuyo géneros 
que pudiera llamar suyos, y por lo mismo no ere exao* 
to que á la muerte de su primera  ̂mtíjep Valiese sq >oo- 
mercio 34.090 rs., según se expresaba en la relaqiopi pre
sentada , toda vez que se debía taftta ó más oantidad de 
la en que pudiera regularse: queda relacionado muebles 
y efectos de casa era exagerada, porqüe todos sabían que 
esta fee hallaba desprovista hasta dé lo más indispertsame 
para el servicio ̂  que ̂  áeaso con inlencion, tlejó de ha- 
cersp inventario á ia muerto de Juana Sprkpo para., no 
anticipar la quiebra dé su marido; y qiié miéntras la pri- 
merá sociedad conyugál no pasase poruña ltqfildae*o% 
no podia hablarse de capital y ganancias; í ; , í ü : 

Resultando que Perez Grandia renunció al traslado 
que se íé confirió; y acumulada de conformidad de las 
partes otra ejecución despachada á instancia de Iá casa 
de Herrero y cómpañía en virtud de k  escritura de 5 
Mayo de 4859, se recibió el pleito á prueba, dtrigfendo la 
suya los demandantes . i  acreditar que no había duda 
alguna que las ropas y efectos de la relación existían al 
morir su madreen el año de 4848; que en el mismo te
nían sus padres en comercio 34.000 rs. y dos caballerías, 
Valor de 3.600, y que las obras hechas en la casa de la 
calle de la Carnicería fueron ejecutadas en su mayor 
parte ántes del fallecimiento de Juana Soriano:

Resultando que el demandado se propuso probar por 
su partê  que al terminar la sociedad conyugal de Perez 
Grandia y su mujer Soriano estaba ya el primero en 
descubierto por diferentes deudas, sosteniéndose su co-' 
mercio por los anticipos que se les hacian y qüe fueron 
retirándosele después:

Resultando que el Juez dictó sentenc a en 4T de Mayo 
de 4862, declarando que la mitad de la casa de Ja calle 
de la Carnicería y mitad de las tabladas de huerta des
lindadas en los documentos de compra eran y correspon
dían á los menores Isabel, Guillermo y María Perez por 
hijuela de su madre Juána Soriano, y la otra mitad.de 
las citadas fincas correspondía en dominio y propiedad 
al Miguel Perez padre de aquellos, á quien así bien cor
respondía en su totalidad la casa del Bañadero, y en su 
consecuencia que por peritos de recíproca nombramien
to , se procediese á la división en dos mitades de la casa 
situada en la Callé de la Garnicería y tabladas de huerta 
expresadas , y poniendo en posesión de su mitad á loé 
menores, en la otra mitad correspondiente al Perez Gran
dia, siguieran adelante las ejecuciones, así como en la 
totalidad de la casa del Bañadero, y con su producto sé 
verificara el pago de Tó3 20.000 rs. á D. Domingo Garro 
Arés, y de los 4.<)00á Herrero y,compañía, según sus 
respectivas hipotecas; declarando obligados los menores,, 
y condenándolos á tener que abonar el importe ó valor 
de la mejora hecha en el corredor de. la cajsa calle¡ de la ¡ 
Carnicería, por regulación pericial ; y absolviendo de la 
demanda á los acreedores, ó en su lugar á Perez Grandia, 
respecto al reintegro de las partidas á que hacia réferenr 
cia la relación de ropas, efectos de casé, comercio y gana- 

? dos,;y sin derecho á los citados menores al abono id per* j 
cepcion de la mitad de dichos efectos: -  ^
f ? Resultando que la Sala primera de la 'Audiencia pro-,

? nunció sentencia en 39 de Enero de 4863 confirmando 
él Tallo anterior, exdepto en cuanioá las dp .̂cabállerias,

1 cuyo valor de 34690 F&l se consideraba cómo ganancial 
tíe Miguel Perez Grandia y Juana Soriano, declarando 

[ por }o tanto que correspondía su mitad ó fuesen 4.800 
reales á los menores Isabel, Guillermo y María Perez 
Soriano , lósr cuales lés serian reintegrados con preferen
cia á cualquiera acreedor de su pádre Miguel Perez Gran
dia preservando á los mismos menores el derecho que les 
asistiese contra su insinuado padre para que usasen de 
él si viereri cóttvénirles: .

Y resultando qué contra esta sentencia dedujo el * cu
rador de dichos menores recurso de casación citando co
mo infringidas: las leyes 4 .* y 4.a, tít. 4.*, libro 40 def la 
Novísima Recopilabion, y 24 y 26, tít; 43, Partida 5.a, 
puesto qué no se habia estimado el abono ds la mitad de 
las ropas, efectos de casa y de comercio que existían ai: 
tiempo de la defunción de Juana Soriano, cuando esta
ba probada con los mismos testigos que la de las dos éa • 
ballerías, y por los mismos debían también ser preferí* 
dos en el pago de ella á los acreedores :

Habiéndose ‘adicionado en este Tribunál Supremo la 
ley 26, tít. 2.*, Partida 3.a; su concordante, 4.a, tít. 3.a, li
bro 4 4 de la Novísima Recopilación; la 32, tít. 46, Parti
da 3.a; el art. 347 de la de Enjuiciamiento civil, con las ¡ 
reglas de lá saña crítica, y como tales los prfticijHos íógi- i 
eos «causaá iguales á úna tercera son iguales entre si,» 
crde iguales antecedentes igual debe ser el consiguiente,» 
y la regla 2 / del art. 333 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, con la doctrina y principio virtual del mismo, de que 
en los resultandos en sentencia definitiva se consigne 
con fidelidad y exactitud lo que verdaderamente resulte 
sobre Cádá uñó dé los hechos útiles puestos á prueba^sin 
omisión ni tergiversación.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla: 
Considerando que en estos autos no se ha cuestiona

do sobre si debían ó no tener en su caso el carácter de 
gananciales los enseres, ropas y demás efectos de casa y 
comercio, cuya mitad demandaron los recurrentes ;  como 
hijos y herederos de Juana Soriano, sino que la cuestión 
ha girado sobre si dichos bienes existían ó no en la socie
dad conyugal al tiempo de disolverse esta por el falleci
miento de aquella: * M

Considerando que para esta cuestión no son oportu
nas las citas que se hacen de las leyes 4.a y 4.a, tít. 4.a, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, porque si bien estas, 
unidas con otras no citadas en el recurso, son las que 
fijan loque jurídicamente debe entenderse por bienes 
gananciales», no tienen , sin embargo , aplicación alguna 
posible al decidir una cuestión como la indicada, que por 
ser de puro hecho depende exclusivamente de la prueba: 

Considerando que por esta misma razón, y aparte de 
otras qqe pudieran añadirse, carecen también de oportu
nidad las Citas de las otras dos leyes 24 y 26, tít. 4 3, Par
tida 5.a, que -establecen hipoteca , la primera , en favor 
del hijo sobre bienes del padre por razón de los adventi
cios que este enajenase de la propiedad de aquel, y la se* 
gunda, en favor de los hijos sobre bienes de su padre ó 
madre cuando están obligados á reservar:

' Considerando que la ley 26 , tít. 2*a, Partida 3¿a, y la 
4.a, tít. 3.a, libro 4 4 de la Novísima Recopilación , en las 
cuales se dispone qiíú ciertas demandas puedan formu
larse de un modo colectivo, no tienen la menor analogía 
con el caso de autos, donde no se ha repelido la deman* 
da por defectos de fórmá, sino qué filé desestimada en los 
extremos que abraza el recurso por considerar h  Sala ; 
sentenciadora que feltába r^peoto dn^lós k  prueba ¡ne
cesaria: ■ i : d. : m ...

ConsidePánéiv qué; lá> ley‘8ty tíL <F6 ; Partida en lai 
cual se fija con distincibñ dé cassosi el número mínimo 
de testigos qüe son necésarioS para hacer prueba , no ha 

1 ̂ podido iñ fríri girsé ;pér «aá ̂ éol^icíaí éá k  cm l no es 
nida por bastante pruefoá̂  o o ¡o; a.a ah u >

Considerando que no soba<demositcadonfirejmltauque 
la ejecutoria háyalR friilg idb^togü^^^^e^Sv^ . . 
sana crítica, ni por coásigúfento^Art; 3l7« de*la leyde 
Enjuiciamiento eiWlEa* ápifeaiar Mtotoaífitfierrte k  prue^ 
Ípdí de^tostkoS súmi nístrada sobro las? partidas que ̂ han 
m o t i v a d o ^  , í í ,
. Considerando; pó# fin, que el arL33^ dé la propia ley 
jle Enjuiciamiento, á pesar de su importancia y de la e&< 
trecha obügacion de cumplirle, no puede en ningún ca
so, mediante su naturaleza, dar por resultado una casa

ción , oomo así lo tiene consignado ya en varias ocasio
nes este Supremo Tribunal;Faltamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación Isabel,
Guillermo y María Perez Soriano, á quienes condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Audienpia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección kghkdival pasándose 
al efecto las copiasjrecesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«Manuel García de la Cotera^FJósé Porti- 
lla.«Joaquin Melchor y Pinazo.« Pedrq GORto* de», 
mosa.«Ventura de Coisa y Pando.«José M. Cacéres.«  
Laureano de Arrieta. . ^  > «

Publicacion.«Leida y publicada fué la ponteada ppte
nor por el Excmo. é limo. Sr. D. José Pot^ffllá/Mmfeító 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera dé ia «Safa; pri me
ra dél mismo hoy dia de la fecha , de que iceartíficoKComo 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. : 

Madrid 4 6 de Noviembre de 4 864. WDionisáo Áato  ̂
nio de Puga. ?
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Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas

las dos terceras partes liqmdas dé los ingresos realizados 
pár vmtaseiewtadas desdedí,#«M 0<& $rfad$4^  en 
adelante detienes f e  las ^rppr^cip^ yae 
le® cuales • áf remiten á la Deuda jpubncá pcira. gü$ emita 
á sw fávor inscripciones intrasfen Ues con senfia del 3 por 
100, ó Hnvr,4« hdispuf^to.en.el.aft» 8.* fo fa  m  
de Abril de 1859. ' \

' —■ um*mmm.m .........  i J ■ ■—i > J| I«1W,»0»|I ■ fm I Jl I I "I :
■' Núfnero C - 'r .

de CorpQxtcioaes. t Importe de las
órden. • -f / ”* ’ .!:«*■ ",..1; relaciones.

; s; PROFids. » ’ "

21255 Ayuntamiento deGraDada... f. .3.3<»1i6J

Cádiz* ..... , . ,,
224 56 Ayuntamiento de de M  , . ^

Fronteras  ̂̂  ̂  1 ' 54-433,87
; r ' : 1 1 '‘o G r a m d á i . - 

2f>237 Ayúntátaiéntó de* Módi ñ. ¿ f  4.^99,39 
¿ 24258 : Jdemde Moqtefrto^. . ^

:--L MEB nfi AOOSTQ. .U í
- ■: v . . |Cádiz. . ; * : T ;' "

21259 Ayuntamiento de Áreos de la
Frontera.. ^ v i . .r. #• 72.846,27
'• * Granada. ?

24269 Ayuntamiento de MoatefrWJ - 53j44
7 Mife biÉ SETIEMBRE. ' ^ ^. ■ 4 : ;• ■ f1 >t -‘ u **»

i á Cádiz. .
24261 Áyuntamiento de Arcos de la

Frontera.   45.4^,*37
Granada. '7

24262 Ayuntamiento de Montófrio. . 695,47
• ; v. ; ■ ■)' o 'v- T  «fi : ' '  -MES DE OCTÜBBE.

. ' Cádiz. . r
21263 Ayuntamiento de Arcps de la

Frontera. 7  . . .  7  . T 7. ' ' B .6309
24264 ldem.deCádiz.,.. . . . . .  ...........  2016
24265 Idem de Jerez de la Frontera. 78.415,47

Córdoba. ’ '
21266 Ayuntamiento de Villanueva

del Rey................................   5.921,94
Granada.

24267 Ayuntamiento de Montefrio.. 4.227,40
MES DE NOVIEMBRE.

7 í Cádiz. ,
i :  ̂ ¿.• • i ■
; 24268 Ayuntamiento íe  Arcos de lá

F ro n te ra .!, . . . ! . . . . . . . .  f 39.848,21
2Í269 i'lAdih»deCCádu^. t . . . . . . .  * 2.776,20
21270 Idem de Jerez(de.la Frontera. ? , 40.390,80

¡ Gfakáda: : : ¿ t..-. t ,  : ̂ rf) i ■ i, • . . . . .
21274 AyuntanJkñtode Velez Beaan- •

dada. j. +h l • i * i* ¡  8.316
21272 Idem d e 99, 24 

MBS DSÍ DICIÉMBl»;

21273 Ayuntaiilirfatode-Aireos.i v¿. .  40.200,53
21274 Idém de Grazalema- ...........  3.764,58
24275 Idem de Jérez de la Frontera. 33.585,92

I Gáceres* [ ; . : 7: ' '
2Í276 AyuntomieniñáÓjGásás áé Bfi*u ^ o: v
5 ll&n . .f. » f l * : •  i • • * • * V ) :t 4|4?8̂ ĵ̂ 9

24 277 Idem dé  «Nayajiupral de k h K ni ( • 7  ̂ ;
: •••••••? ♦:♦.«! *•••♦ •■!• - * ■ 5.28T|̂ 'Í

24278 Ay unta miento de* Rujalamcé.. 17.585,97
; Granad**'—

ti 279 íA^ltttOTáento fto #dBtríWoíu > ñ o c * 902̂ 1 é
í Lérida, ' -  ̂ -mi. «ü>í

¿4280 Ayuntamiento de Alcano. . . .  ^
■ "■'•*» -vf *fjjks |)E Enero de 1^64! V;"  "‘ ' «lí di' - "  -  1.- K;t tt'1 'í r - ; - - y  •» •
• -ir •, ■ Cádiz,. ( ; .

21284 Ayuntamiento de Alcalá del
Valle. . 7 . . . . . . . / . ; :  7ÍÓ,56

2128¿J nÍdemdélChfektúa.. . v T v ;1. . 7  -  2.2^'4T
21283 Idein de Jerez de la Frontera. 19.228,89
2*284 Idem de Olvera^ 7.487,48
24 285 Idein de Sanlúcar de Barra-

Utifái M  f. .‘¿i i 4. tr* • Mr- 
2* 286 Idem de Torre AlbáguimQ.. , .  4.056,19
21287 Idem de Villaíuenga. . . . . . . .  39.985,07
212^- ídem  dé Vegér1. . -  21720,6f
21289 Idtín dé übriqüe.. . .  ¿ » 2i821,08

Córdoba. v  -
21290 Apuntamiento de Priego 7 . / .  1 i¡< 3.^54,Í6

Lérida.
21291 Ayuntamiento de Alas... . . . .  4.509,31
21292 'Id e m d e A lb i.... . . . . . . . . . . .  á2Í,80
2IÍ93 Idem deBoix ..............      16,94
21294 ídem  de Bell v e r ..  . . . . . .  4.866,67
21295 Idem de Cunit     .........  42,94
2*296 IdemdeCanejan.   ...............  625,07
2*297 Idem de Agramunt.... ..........  856
21298 Idep de Castellciutat. . . . . . . .  5.333,34
21299 Idein de Castellnou dé Séana. 433,34
21300 Idein de Guardia, de Tremp.. 4.0*3,34
2*304 Idem de Gausach,. . . . . . . . . .  538,19
24302 ídem de Juneda. . . . . . . . . . . .  303,04
2 *303 Idem de Liñola   ' 4 5,74
24304 Idetn de L lo r t .... . . . . . . . . 1 .  287,94
2*̂ 05 Idem de Llumaña.. . . . . . . . . .  4.331,4!
2 <306 Idem de Menárquen.. . . . . , . .  4 36,55
2*307 Idem de Moñfelíú de Agrá-11 ! * 1

J m u n t . . . 7-| ; 487,74
21308 , Idem de Pobta dé Segur.. . . .  2.153,34

f 213Ó9 ‘ ídem de Riálp;. . . . . . . . . . . . .  ’ 4.600
2*340 Idém de Seo de Urge!.. . .  .\ . 4.866,67

? 213ÍT Idem de San Martí de Morana. 4 45,95
24312 Idem de Vilach........................  357,34

MES DE FEBRERO.
M .̂J.7 V; :.,7!;v I Cádfo.{

24343 EAyuntamiéntodeAdcaiá de los. ?-
G a z u lé s » . . - . . . . , .^ ^ ., , . . .  4.470,40

24244 ídem íde»4^Barrios^.o^> 3,059,09
24315 n ^ T í t e r a s d e ^  <. ■■>(. 3.603,64 • 
24246 Idem ámksrm de kJrí^^ra>  ̂ 26,862,85
24317 Idernde Medinasidooia. 7.7^ -; T 366,68
'21348 ídmni>dfc<<Mvérarií ¡ • ^R590,87
21*319 sléem deíSütoffebt * * « ?  * • -r.-: ■ 5 * 1 i ’ .• ̂  474,71 
24320 Idem de Veger.............. . 3.085

■' Go?w>bae. 7 r \u¡t
24324 Ayuntamfento de:Priego^é i/í.» í í ! * 3.550,44

Número Importe de las
Órden. Corporaelone». relaciones.

MES DE MARZO.1; i
, Cádiz.

KI3S2 Ayuntamiento de Algeciras... 4.")6í,67
21323 Idem de Conil  • • ’ P 4?’6?
213^4 Idem de Chiclana  .........
24325 Idem de Jerez de la Frontera. 94.757,25
24326 Idem de Jimena........................  44.668,51
24327 Idem de Olvera.   4.283,85
21328 Idem de Puerto Real...............  93,34
24329 Idem de Torre Alháguíme... • 567,76
2Í330 Idem de Veger.......................  4.484,02
2*331 Idem de übrique   154

M"" 5*- Córdoba.
24332 Ayuntamiento de Priego.. . . .  9.350,40

MES DE ABRIL.

Almería.
21313^ Ayuntamiento de Huercal-ove-

W    533,34
24 331 de Vera............. .............  3.525,5t

» 'íb  Cádiz.
: 21^5 ^¡^ítamiento de Algeciras... 4.236,03

2*336 I n  de Conil. .............  5.532,56
21337 ttoin de Jerez de la Frontera. 4 SO.4 45,36

--*21338 íaem de Los Barrios................. 744,63
21339 Idem de Medinasidonia ..........  7.274,16

^ .JR4IR Ideasude 01 vera.^#^
« 213 41 Idem" de Setenil..  ......... . .. 4 07,95
i 21342 l i é »  Al^águftnf: 4. /  f 564,67
; 2*343 Idem d e J Ita ^ é . *. i A A 4.076,76

. ’’ ' éüft# ab «U.xjn'tiá* «tí-KríJeM víBtóy-.-rj

; 11344 , u  ü U: *44*84

SI 345 Áy«^atóM*tó4oNa*aíH(I«gaiií • f
S.341,80

' * . - • « 3 U: •' -Mp á ? ¿H-t #:>*' í • ,f *
• • Cádiz.  ̂ 7 _ ■ •  ' •

ÍJ346
2|3Í7 - fdem JpChickna. * .. *. * ..  x ' t 205,34 r
243ÍA i^ u í 3é :;v. ví'ív:*-'*' • \

¡ 2 1 3 4 9 fíb 2: si
2*354 Idem deMedinakaonia.. . .,v  ̂ : 6 .3 7 4 , i+
24352 Idem de Olvéra.. . . . . . .V /. ̂  I ; ré ¿<8 (14^54T
24353 Idem de Villamartin............    2.094,67
21354 Idem de Ubrique. . . . . * .  .4 .. 4.215,76

2*355 Ayuntamiento íé  NavásSé áált 
' ■ ; Antonio . . . . / ' *'   ̂ 618,41 -'

* - i }>' 'ir  -."írÍMI V'J , T : ; ¡ %

• ; ú éédi*¿' * /  ;*
2135^ é A y 3 Í # & , 0 6 .  f 

, 24357 , I<j'en̂  .de Sfodiná^óniai :•. r ♦ ̂ ' ■ 4.707,83
24358 Idem d e ; ; .t. 765

v r  * *_?.*-‘‘i.it ¿i- >i?78jW i
24360 táemde Torife , 558,81

T  r ‘ ; -1 •.: ;/' Cgrdóbd. " ; ^ :
24364 ;{?. f 288,47

:T;- , .
Córdoba. , Tf. ......... :&■

21362 Ayuntamiento^ ?*«W KS£?
21363 Idem de Castil de Campos.. . .  878,84

MES DE ájüqSTO. T  ,

... ,v: .V .,.*, 1 CqrfehVj - 1{
2J364 Ayuhtamieñtode €ábra
21365 Idefn Córdoba. * 582,98
2 * 366 ídem de Cástro del Rio. ; .  v . i 1 2.415,6h
21367* jd em d e  FuenteG4€juna...JL'I «84,07
2*368 Idem de Lucena^.   ,224 •’
21369 Idem de Montillá... . . . . . . . . .  427,78
21370 ldehi de Montemayor*. . .  •. v. 221,4 3
Madrid 9 de Noviembre de 4 864.«^Iartinez-

D ir e c c ió n  g e n e ^ L .0 ^ l9 S ^ r ^ c c io i i  p ú b lic tt .
; Negociado de segunda enmñqpzote , ,« s*

Consignada cantidad para el su9ldo d^|Jktqdritieo, d« > 
franeps de la Esquela dé Comergiojde Sjin Sebastian pn el
presupuesto prbvmciíd "de Gwpi^é&PÍr mühieipél de
aqueU^ ciudad; iel Gafeítoático Re inglés; de: k  :«iisma E s -1 í 
cu|la no tendrá la obligación que se de,|i|mpoíiia jen el 
apúncip de convocatoria á 9po$iciQopárAesk última cá- ..

retribiKnfeu aíluña ífcvdbéeiaézá;;de^ ia
í>!CKuuv ¿i il. '' :  ' : ?Mwjri^ii,^,#. Director gene- .

ra l, Eug«ipia)4$Pcn<»i ¿., ’
' rh :  ̂ íib:.fí*í <Á ii.ü. loFfefei :• j •• j ,í-;- li *" i

vacÍiiitó;'éá"i<íá¡%§c^^ dé jSaii Sqbas-
tian ía cátod^a v
f  de la ieX de 9

L o $ ^ je ¿ fo s  se ^  fo r - ;
ma prevenjda eñ e lín u lo  t r  del remauiwito ae i . dn 
Mayo dé 4864. ■

!i’:l Para §er admitido áJaop.03ÍCÍon se.necesita:

 ̂ ‘ 3.a, ííafeer, objtopvadq-una, éonduck -
' sible. ■. : V - , .  .

Los aspirantes presentaráñ en esta Diredcícm general" " 
sus solicitiláes décuménUdas’ en él télAirab iliprbrOga*r: 
ble dé^dqs r o q ^ á  .cp fita^ á*^ ^  -dajési^^
anunqio qn#la Gaceta ; y  facomtónaraii a ellas eí discurso 
de qim;toata iá paírafó 4!* d¿lTarf. Sl ’̂ deí1 t í 0 M  régla- , 
meiito sobre él téma siguiénté, ijue!bá señalado éF Realn  
feonsejqf e ,  Iñstrupqiop .públioa; ÍXe fp ^ r^gra[iq en f e  
lengua ímnqesa.; '

% ádrid fé  dé NbVfétóBfe'dóí W I « B I  ,0^ d tbF getfe .r: 
ral, Eugenio de Ochoa. * /  ^

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Jerez de la Froníék^ üfia castellano,
la cual ha de proveerse por conpurso con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus stfitdtfeMs documentadas 
en el término de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la GaceYa , por eí conducto que 
determina el art. 40 4dcl reglamentó dé 4.a de Mayo 
d e í8 6 4 . ’ • : >,:-

Madrid 40 dé Noviembre de 4 864.-p=El Bir^Morgeito*
ral, Eugenio de Ochoa. f \

D irección  general de Loterjas.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde fhan cabi

do lo s29 premios mayores de los 751 que comprendes el 
sorteo de este dia. > t

PREMIOS* í : fc!

NUMEROS. P s . f i .  ADlftM 9 faA C l& tt& .
 - t ■; • — ni!...Hjn.i.L; di.,/j-r j

7.558 60.000 Santander.
6.395 40.000 Madrid-
8.062 30.000 Badajoz.
8.263 45.000 Madrid;

41.510 40.000 Sanlúcar-
43.087 4.000 Madrid.

221 4.000 Valencia.
9.480 4.000 Madrid.

42.855 > 2.000’ Idem*
4.316 2.000 Puenteáreas.
3.974 2.000 Valencia de Mombueiy.

23 2.000 Cádiz. > « 1 •
6.234 4.000 Jerez de la Frontera.

11.943 4.000 Osuna.
5.293 4.000 Madrid.
2.815 4.000 Bádajoii ̂
6.895 - 4.880  ̂ Madrid.fi
4.648 4.000- Miranda de Ebro.
9.680 4.000 Barceionav *

12.318 4.000 ■ Zaragoca.
5.207 1.000 Madrid. ,

14.346 4.000 1 Pahua* -
5.684 4.000 Barcelona.
8.038 4.000 Madrid, i <% \ * , .

Í4.284 4.000 Zaragoza.
. 4 4.488 4.000 Madrid; -
1 3.841 u 4.000 Alicante...

6.154 4,000 Madrid.
4.560 4.000 San Roque;;

En los sorteos celebrados en esto dia, con arreglo ¿ lo



dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1863, para 
ja adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Jlospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas tes siguientes:

■Huérfana.
Doña María Roca y F io l, bija de D. Pedro, Miliciano 

nacional de Reus, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Angela Olivares y Santiago de José, del Hospicio.
Petra Gascón y Ervás de Pedro, de id.
Magina del Caño y Rodríguez de Matías, de id.
Eusebia Lorenzo de Demetrio, del Colegio de la Paz.
Ramona Rodríguez y Bermejo de Plácido, de id,

prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 28 de • 
Noviembre de 4864.

Constará de 45.000 billetes al precio de 100 rs., dis
tribuyéndose 168.750 ps. en 2.360 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

* de......................................    io.oóO
I de................................................   10.000
i  de...........................................   ,5.000
5 de 1.000................................    5,000 ‘ "
7 de 500...........................   /3'Jbo . i

160 de l o o . . . ................................  te:oí)o p
3 -W  de 50............. . . . . . . . . . .  . 'J.0&250

2 360 . ; ’ 168.750 ' ' 1
< . ' '"-■■‘V ’ITTT i

Los billetes estarán divididos en dédftiÓs, cjtré se Ex
penderán á 10 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

,£ }  d ‘a. siguiente de celebrarse él sorteó sé? tüárán al 
publico listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición délos billetes, conforme 
á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre
venida por Redi Órden de '19 de Febreróf de 1862 para ad
judicar los premios concedidos á Taá hüérfanaá de milita
res y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en él Hospicio y Cóíégió de la Paz de está corté, 
cuyo resultado se anunciará debidaben le.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 6 4 .^ 1  Director gene
ral, José María Bremon.

C o n se jo  d e  A d m in is tra c ió n  d e l C anal 
d e  I s a b e l  II*

El dia 19 del mes de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, se subastará en pliegos cerrados‘en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, n ú 
mero \ 3, cuarto segundo dé la derecha, ante una comi
sión del mismo Consejo, y con asistencia de los Ingenie
ros Director y Subdirector, la p a rte ’de excavación que 
falta ejecutar en el terreno sobre que há de bridarse el 
nuevo depósito para las aguas del Canal de Isabel II, eft
cía Guardias; cuy° presupuesto ásciende á
579.640 rs. y 33 cénts. vri. , al precio de 3 rs. y 865 milé
simas de otro que se señala como término medio al me
tro cubico dé excavación en las diferentes profundida
des, extracción y colocación de las tierras, según lo dis
puesto en Real órden de 24 de Octubre último. El referido 
presupuesto, planos y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en el mencionado local, para cuantas personas gus
ten examinarlos, todos los di as no feriados que median 
hasta el de la subasta, desde las once dé la mañana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las preven
ciones siguientes,:

4/ Se dará principio á la subasta á/Ia hora señalada 
por medio de la lecturade este anuncio y del pliego de . 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista, y ter- 
mmada que sea podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que 
estimen necesarias.

2 .a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, np se inter
rumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

V  Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivameñ- * 
te, desechándose en el acto los que po vayan acompaña
dos de la garantía de que habla la condición siguiente; 
los que no estén redactados en la forma y téfnátTíos"deI 
modelo inserto á continuación, y , los qué excedan del 
precio de 3 rs. 875 milésimas sdé otrio por fiietbo báffléó 
de excavación, extracción y  cólocáífioíiPcfe f e £ q ü ^ 1 
comprende esta subasta. " 5 * ¿i ht

4.a Todas las proposiciones débéráblp^^^
de una carta'de pago éti qn^áÓrédrtdH^d^utóreá 1̂ ^ ^ 1
entregado en la Caja general de Depósitos 5
fianza para tomar párté-eni
30.000 rs. en metálico, en acciones de
Ministerio de Fomento ó en efeGto&d&lá Deuda pública
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes^ o al de ,
^ í^ tlz á c io a  eq la Bolsa?j>áí|;a

5.a Inmediatamente ^ésplóéM 
todos los pliegos cérra^ós- S9,
dente la proposjpion que ‘resolto maá véntájó^á: §8**
extenderá acta formal de todo, autorizada bóíf' ef^SHírfi -̂  
tario. • J«r ah o*.-

6.* Si h u b ié ^ d Ó s i l 'b y ^ r d b ^ ^ id h M ^ f f iÉ ^ S t^ ?  
rá licitación entre sus autores por espacio diéníf# iñ b to s* ‘ 
por lo menos,., p asáo slo s , cuales sé terminará; eiútM &lo/ 
disponga el PreSf^hté/^ápérbtóéfiídófó iktifM* p b r^ í fe  
veces. „ ,  ¿ ;u . ^

7 / Párá prev^nirlasVdú^ás ^iié pódfárf ó^éréérsé s p - k 
bre la prcrercncia rcíativa dejos liéitádÓi’és efí éréasódú  
hallarse dos. ó V b á ^ P $ ) $ ^  Ant^diÉ sffiHr-'
se los pliegos c é r o d p i s e  p $ & h te h p é ' ftátidrM éri 
una paja teu}^ j#Jas ¿é^A los ]@dpo^
nentes ?1y la gué sá5 «^ c a ^  únó ñór sí misino dlítérbif-1' 
nará su lugar respectivopara él Caso de la licitación 
abierta,; eqj|^$é»d© se ,eL <Pte tuviere éi mÚmem; 
mas bajo será él preferido ínterin no se mejore su pro
puesta. •••* '

8/  No tendrá validez ni afecto el remate hasta tanto 
que haya rpcakjq Jq ^p r^ac jq n  d ú  Sk en cuyo . caso
se procederá al otorgamíénto de la correspondiente es - 
critúra. ... . ’ .. ■ 7 '7  " ' "V

9.a Los lic itado^ ,qqq  Ivutápren tobado p^rte e& la 
subaste.^rétifaráu, &;;^ r a tn jíá . presentada luegq. que" §e 
haya? te rm ina#  elacto ,quedando  retenida hasta m otoiv 
gam bntc^ .# '^ ie6p# u ^af la, dol-autor de #  proposición 
declara#  i^ s^ to & jo sa . ,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su ja^ligeíick  y efectos correspondientes.

Madrid 4 7 de Noviembre de 4864.=*El Presidente, Mar
qués del Socorro.=*El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modela qu$tsed ta , ■■-■■' ir:
D. > . . . . .  4. . ,  vecino d e . . . . . . . , ,  enterado del anun

cio publioado pon fec h a ... . . . . . . . . .  y  de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la parte de excavación que falta del terreno 
sobre que ha de fundarse el nuevo depósito para las 
aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, ex
tracción y poloo^giíMííd^ia tierra , se compromete á to- 
mar^á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos'y condiciones, por la cantidad de 
t en le tra )      rs. Vn. cécds. el metro cúbico.

(Fecha y firma def proponente.) —3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G áceres .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Deleitosa, dotada con el sueldo de
3.000 rs., satisfechos por trimestres de los fondos muni
cipales. * ,

Las personas qtíe aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, ai tenor de k> dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4854 y*48 de Febrero de 4856, y  
presentarán sus solicitudes,debidamente documentadas 
al Presidente del referído Ayuntamieritodentro de jos 30 
dias siguientes al en qufl)¿s&*inserte e^to anuncio en el 
Boletín oficial de I&prbvinoia ^ G ace ta  i>b Madrid ; en la 
inteligencia de que pasado esté término se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 79 de la ley municipal vidente, Real decreto de 49 
Octubre de 4853 y Real óodétíide 21 dei mismo mes de 
de 1858. ■,,

Gáceres 42 de Octubre: dé 4864. <«*El Gobernador, 
Derqui. > V 2 2 2 5 ^

—   -
G o b ie rn o  d e  la^ p W v Ih c Ia  d e  B a rc e ld n a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Copons, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
ho% solicitánles á ella, que á la calidad de mayores dé

25 años reúnan la necesarlá aptilfidj dirigirán lás insiari-. 
cias debidametite tloóllihebladas al Presidente de la ftm> 
nicípalldad dentro del término dé 30 dias, que principia- ' 
rán á conlarée désdé’la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, haciéndose cons- ¿ 
lar que el térínihó señaladó coménzará, bo desde el dia 
que se inserte en el periódico oficial de la provinciaj sino 
desde aquél en qué tenga lugar en la G a c e t a .

La péóvisrdii de ía vacante se hará en favor de aquel 
en quien concurran los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 4 9vdé ‘Octúbre de 4 853.

Barcelona 26 de Octubre de 4864.=*Bonafós.
. 2226—2

G o b íe rn q  dé, Ĵ er p ro y ln c ia  d e  S eg o v ia .
Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la 

villa de Ebguria 'Góntr*eras y  su agregado de Yivar, por 
defuncion.ttel que jeióbtenja. Su dotación consiste en 
200 rs. pagados de fohdos municipales por la asistencia 
de pobres y casos de oficio; y  además en lo que se con
venga con los vecinos ásu  admisión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamien
to en papel corresporidiénle; ádvirtiendo que éqUéllá 
plaza se proveerá á los 30 días, contados desde la publi
cación de este atítiheio^edTáJGicETA de Madrid.

Segovia 5 de Noviembre d in 8 6 4 .= E l Gobernador, 
José de Lafuente Alcánlaftf?I<e = * 2253

■ íu  a  - H b J * '
-- ■.. .

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .
D. Francisco Paezde la.Cadena, Gobernador civil de 

esta provincia,
i jlago saber qué en virtud de 4o dispuesto por la Di- 
► recdón general dé Obras públicas lie señalado el dia 44 ; 
de Díuleiiibré próxtuio ; á las doce de su mañana , para 
la adjudicación eh pública subasta de las obras de con
servación durante él año económico de 4864 a 65 de las - 
carreteras de pririíero y ségundo' órden de está provineki¿ 

L í  Subasta se celebrará en los téhfitnos prevenidos 
por la inStruÓcfoH de 4.* de Diéiéinbre de 4 858 , con las 
modificaciones hechas á la misma de 45 de Julio de 4859, 
y con sujeción al pliego de condiciones generales v en 
esta capital y ante mi autoridad , hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento, para conocimiento del pú
blico , los presupuestos detallados , pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta , e instrucciones citadas. ^

Las proposiciones se pfaae^lairán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse p r é v i a mén te Óomo garantía pa
ra tomar parte en la subasta?;será déld ^por 466 de cada 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo presupuesto ,r se celebrará en el 
acto, únicamente entre susyawtqres, una segunda licita-, 
cion abienta en los términos prescritos por la citada ins
trucción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reates, y quedando las demás a- voluntad^de los licitado- 
res con tal que no bajen de 400 rs .? .

Jaén 4 4 de Noviembre de 4 864.=»Francisco Paez de la 
Cadena. , v. '

; ‘ • •• Modelor de proposición. ? ^
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provjncia de Jaén con fe
cha. . . . .  d e . . . . .  4 864 , y de los requisitos y cóndicionéS l; 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de conservación durante el año económico de
4864 á 4865 de la carretera d e . . . .  á    comprendida
en la expresada provincia, que empieza en . . . .  y con- , 
cluye e n . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo lo s’ 
acopios necesarios para la conservación de los referidos 
trozos , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenté á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma.],

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupuestos.

conservación. Bs. vn. cénts.

Carreteras de primer órden.— Cuarta sec-\ 
cion de Madrid á Cádiz.—Trozo prime- I 
ro.— Desde el kilómetro 246 líasta el j  
271 inclusive, cuya longitud total e s / 
de 26 kilóm etros.. . .  . . . . .  , . . . . . . . .  ,1

Idem jd.—Id.,id.—Trózô  ̂sé#Údd:-MüiéS-rü r ,  ) ' 1 
^ d e  $[ filótoétro 272 hasta el '296 ¡n c lU rV ^ jlí 4 AÍ)l , a 

sív¿bus longitud tota[;|p kilómetros? :
^áem rd;—Ta/id.—Trózó tercero.—Dé^3m “l} r -: ; ’
«:i d  kilómetro 297 hasta el final 

cuya longitud total es de J¡6 kúometros 1
id.—Id. id.—’T r d ^ ó ^ i r í r í ó í ^ f : . * .  

,}¡ei kilómetro 323 hasta e l347 Inclusive^]
quyá longitud total es de25 kitotóétebá^íd» Jíí dd r  ;

Carreteras de segundo órdeai¿iMAiid(b#-ei«^
De Jaén áübeda.—Trozo primerp.crdJes- f  
de el origen de la carretera hastaTa ace-f 
qufe d é la  la g u n a , cuya tongRud^esliiteLtí r

■ 27;kifótnétros . . . . . . . . 4 4 * 5 4 3 , 7 5
ldem^tdíM[d.:ad.—TrozosegiteÜí^-4D®sdé/ í ,i* 

la acequia de la Laguna hasta elempal- 1 
íhe con la carretera de V i l c h A f t ú i e -  1 

^  qía, su longitud totsdf 22 ;
IÚê n̂  Í4éfiJáén á Córdoba.^-Id. id.^Trozo j  % í 

prupoíT).—Desde Jaén bastó'Mtrríbs;,:é u -4¡ • ‘hí T ¡ \ 
yaTOÓgrtúd es de 24 kilómetros í ¿ ¿ ¡ ¿ i 

Idem id.—Id. id.—Trozo scgundo.^D es# l 
5 Martos hasta la Fuente de la ¿árzaj b u -1 

ya'longitud total es de»A7íM éntoteo^Ju ,m  ^ 
n- ; . , 2246

1 a i G o b ie rn o  d e  la  p ro v t-b c ie  d e  C « s teU ^n . r- v?
. ¡Por fallecimiento del que la ofotonja se halla vacante 
í|i plaza ,de Arquitecto en esta provincia, dotad a con el 
sueldo anual de 42.000 rs. ^

]Eri' sil viriúdV'lós á s p i r f i^ s ^ d tá  qúo:;rcppifr1ns*re:--' 
quisitos prescritos por reglamento pueden dirigir sus so
licitudes á este Gobierno de provincia en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este apuucio ei^ cl 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid. r ¿ ^ '

* Ga^tjeiteu 4 2 de Noviembre de Í864 Sobernadpr^ 
#Juli aje fie Nbeed a i. * ,; f ^ ^ |4 3
i: : ,,í ,.'V* Í’í'i •

G o b ie rn o  d é  l a  p r o v in c i a  d e  Av i l a
. Sección de Fomentó.  ̂ a-M

i   ;  ̂ '■ f í  - ‘
Ea vlrttqKl de lo dispuesto, por la Dirección gqqeral^e 

O br^pqb lteas en 8 # 1  actual, e^to Qol^e^nq pivil ha¿5^ >. 
ñalado el 4 6 de Diciembre próximo, á las doce dé'su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de ijiateriales para la conservacion dc Ir carreara  , 
de segundó orden de esta provincia durante e( año eco
nómico de 4864 á 65.
'f'- La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de .manitiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 
100 del presupuesto á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse^en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que geredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción. " /

Kp él paso de que YésüItasen j3os ó más propbsiciojdtó’ • 
igualés, se celebrará' én. é l acto i únicamente éntre ¿u£^ 
auteyes?^qna segunda licitación abierta en los términos 
p r e ^ r i j^  por la citada instruccipn, fij.ándpsé lá. prinmra^ 
puja por ló  ménos en 500 rs., y quedando las d em ^  á. j 
volmúa.4 de los licita dores cqn # 1  que po bájen ¡de 4:0$.'• 

Avila 45 de Noviembre de. 4 86i.«=El Gobernador, Mír : 
guel Flores. ;; ‘ y ■ _

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provinéiá de Avila con fecha 45 
de Noviembre de 48#*,^  ̂ é ^ :̂ <fÉl^toSi;yrio#á)ici^^ t 
que se exigen para la adjudicación en pública Subasta de 
los acopios necesarios pera^te^^^vsHifcfiiideilá-parté'de i 
car Hetera de Avila á Borihuela, y su totóo única que étti- ¿ 
p ie á  ehlf^Cruz deF A^é^ffeieft^y temñnrt> á lAfentrada v 
del ffiiéfifo dé Villatoro,- se oéhq^rométeíá tomar á su eaíf 1 
go los átójSfes necesarios para el i^f@y{#^QB0>bboñr^ 
tr ic tí áújecion á los expFesados* Yécftá&ífá&y ©oádiciones^ x 
por la-óanfidad de.t*-i^‘--;-- oh imí.-l ó-?, ^

I (Aquí la proposición que seJhiaga„vadmitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el ti^ó fijado; pero advirtiendo 
quo será desechada toda proptíosta en que no se exprese ̂

#lerm inadaniénte la cántidad, éséríta eh letfa, por la 
# ie  se compromete el proponente á la ejecución de las 
qbras.)
Ñota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de áoribueta á Avila.-^-Trozo único.—Desdé 
la Cruz del Apartadero hasta la entrada del pueblo de Vi
natero: presupuestado en 35.309,37 rs. 2245

Aüdiettuia de ¿Aceres.
PARTIDO.JUDICIAIi DE LA SERENA.

Extracto dé las inscripciones defectuosas que so h a 
llan en el Registro de ía Rropiédád dé éste parti
do, naturaleza de las fincas, su situación y nom 
b re s , el de los interesados y el de los con quien 
lindan las fincas objeto de las inscripciones, y años 
en que se verificaron (4).

La Setena*
Rústica en Calera, de Diego CarHasqo. Compra, 4842. 
Idem en Dehesa, de D. Francisco Petisco. Id., id.
Jdem en id:, dé Ambrofib Peréi Rdéabh^ Id., id: ,.
Urbártá éd Lágüfiá, de Francisco García Ortega. Ici., id. 
Rústica en Torres, de D. Antonio Zapatero. Id., id. 
Urbana en Concejo, de Tomás Solomando. Id., id.
Iflem é» Tenertes; de Andrés Barrantes. Id., id.
Rustica en Déhbsáj dé Doña Ahá frérfiaiidéz Gúérrd. 

Iaéiü, ia. '
Idem en Torre, de Doña María Tena Malfeito. Id., id. 
Urbana en Sálsipuedes, de Manuel Blazquez. Id., id. 
Rústica en Plata, de Juan Horrillo. Id., id.
Idem dé Julián Sánchez. Id., id*
Idem en Olivos gordos, dé Francisco Escudero Id , id. 
Rúétiéa étl Valderiegas, de D. José Casado. Id., id. 
ídem en Debesa, de Antoníd Loffez Céffdliád. Id ., id. 
Idem en Magdalena, de Blas Gil. Id., id.
Idem en Tejares, de Antonio Hidalgo. Id ., id.
Idem 'en Plata, de Juan Murillo. Id. id.
Urbana en Sillería, de Blas Borrasca. Id., id.
Rústica en Caleraj de Antonio Barrero. Id. j id.
Urbana en Tenería, de Juan Carmona. Id., id.
Rústica en Calera, de Gonzalo Moreno. Id., id.
Idem en id., de José Lozano. Id., id.
Idem en Dehesa, de Doña Jesusa Cortijo. Id ., id.
Urbana en  Manzanedo, de Luis Murillo. Id., id.
Rústica en Yeguilla, de Antonio Corrales. Id.,, id.
Idem en Saidaña, de Francisco Bordallo. Id., id.
Idem en id., de Manuel Ramos. Id., id.
Idem en Rincón, de Francisco Manchado. Id., id.
Idem en V.ega Añojal, de D. Julián Carmona. Id., id. 
Idem en Calera, áe José Tejada. Id., id.
Idem en id., dé Ignacio Santa María. Id ., id.
Idem en Dehesa, de Luisa Moñino. Id., id.
Idem en Don Rodrigo, de Matías González. Id., id.
Idem en Cambrón, de D. Francisco Lozano Sosa. Id*, 

dem.
Idem de D. Manuel Alvarez Tegerina. Id., id.
Idem en Arache, de Santos Caballero. Id., id.
Idem en Santana, de Fermia Muñoz. Id., id.
Idem en Canales, de Francisco Caballero. Id., id.
Urbana de Antonio y Francisco Gutierre? de Tona. 

?ermuta, id.
Rústica en Dehesa, de Juan Barrero. Compra, id*
Urbana en Judería, de Juan Perez de Tena. Id., id.
Idem en Palma, de José Solomando. Id., id.
Rústica en Juntas, de Victoriano Molina. Id., id.
Idem en Romero.de D. Antonio Nogales Calderón. Id., 

deio.
Idem en camino Arrieros, de Antonio Casillas. Id., id. 
Urbana en Mártires, de Antonio Escudero. Id ., id.
Idem en Alta, de D. Manuel Márquez. Id., id.
Rústica en Calera, de D. Rafaél Rule. Id., id.
Urbana en Alta, de D. Ventura Márquez. Id., id.
Rústica del mismo. Id., id
Idem en Masega'es, de Juan Barrero. Id., id.
Idem de Javier Adamez. Id., 184*.
Urbana en Mártires, de Francisco Murillo. Id., id. 
Rústica en Calera, de Gonzalo Moreno. Id., id. 
ídem en Masegales, de Doña Andrea Torreya. Id ., id. 
Urbana de Francisco Carrasco. Id., id.
Idem de Manuel Olivares. Id. , id.
Rústica en Boca Molar, de Antonio Nieto. Id., id.
Idem en.Cardadoras, de Gregorio Blazquez. Id., id.
Idem en Ranchos, de Roque Acero. Id., id.
Idem en Tejares, de Antonio Mera. Id., id.
Idem en id., de Antonio Tejeda, Id.; ia.
Urbana en Polvo, de Manuel Mejías. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Lúeas Camacho. Id., id.
Urbana en Mártires, de Isidora Blazquez. Id., id.
Idem de Pedro Jiménez. Id , id.
ídem en Mártires, de Manuela Blazquez. Id., id.
Rústica en Ranchos, de D. Vicente Benitez Cano. Id., 

dem.
ídem en Sortijuelos, de Justo Cabanillas. Id., id.
Idem de Doña Joaquina Nogales. Id., id. 
hlem en Cercon, de D. José Fajardo. Id.; id. 
ídem eñ Clavellina, del mismo. Id , id. . (
klem en Barrial de Mártires, del mismo. Id., jd . , . 
Urbana en Castetoavo, de J<»é;Nieto. Id , id.
Rústica de Francico Coronado. Id., id. ; ,
Idem en Dehesa^, de Miguel Guisado. Id,, id. t r! , ,Mi 
Urbana en Casteloovo, de Agustin Muñoz.íd.t id.r v 
Idetn enáM iería, de Alejandro Fernandos Id vádé - í
ídem en San Miguel, de Antonio García* Id., ¿L , ¿
Idem éh Pósito, de D i^o  Tejeda. Id., id. , á 
Rústica en Plata, de Francisco Sales Hidalgo* Id,, id, f 
Idem en Charco la Mesa, de Antonio Tapia. I d , id. ,
Idem en Dehesa, de D. Pedro Mera. Id., id. . , , •
Idem en id ., de D. Juan Aralle. W., id.
Idem en camino Juntas, de D. Francisco Mera. Id,,, id. 
ídem en Dehesa , de Antonio Railego* Id , .id. t 5 
Idem «fe José Pecoso. Id., id. { 
ídem en Torre; de Gonzalo Moreno. Id., id.
|dém en camino Juntas, de José Ribera. Id-, id.
Idem en Viña R e d o n d ad e  D. Eugenio Berrto, d., id. 
|dhm en Dehesa y de Añares Barrantes. Id., id.
Jdem en Pocilio y San Miguel, de Alfonso Guisado, 

Idem, id. , ,
Jd tm  en Carpintería, de José Pecoso. Id., id.

Ídem en Santana, de Fermín Muñoz. Id ., id.
Irbana en Cerrillo, de Antonio Perez Bocache. Id., Id . 

Rústica en Dehesa, de Juana Huerta. Jd ., id. ; ,
Urbana en Pocilio, de Antonio García Roque. Id ., id. 
Idem en Pósito, de Manuel Carmona. Id ., id.
Idem ?en San Francisco, de Juan Barrero. Id ., id: 
Rústica'un Dehesa, de Doña Antonia Nogales* Id., id. 
Idem en camino la Aceña , de Pedro López. Id ., id , , 
ídem en Viña Redonda, de Jacinta Cumplido, Id ., id. 
|dcm  ©n Dehesa, de Antonio Moreno. Id ,, id.
Urbana en Laguna, de Antonio Gil. Id ., id.
Idem en Pedro Bote, de Luis Manzanedo. Id ., id. 
Rústica en Cerro Sandiero, de D. José Muñoz Gabezas* 

Idem, id.
Urbana en Sillería, de José Tena. Id ., id.
Idea íen  Laguna, de Rafeé! Segura. Id., id.
Rústica de Francisco Sánchez. Id. y id.
Idem de Juan Casillas. Id , id.
Idem en vega del Hinojal y camino de Aceña f de Pe*̂  

Jro Porro Calderón. Id ., id.
Urbana en Pedro B ote.de Antonio Lozano. Id., id. 
Rústica en Dehesa, de Isabel Rodríguez. Id., id.
Idem en Carrasquillas, de Francisco Sales Hidalgo. 

Idem, id.
Idem en Barros, del mismo. Id., id.
Idem en Saldeñilla , dei mismo. Id., id.
Idem en Calero Pajares, de Francisco González. Id., id. 
Idem en Piñuelo , de Juan Parejo. Id., id .,
Idem en Charco la Mesa, de Francisco González Por* 

po. Id., id.
Idem en Dehesa , de Juan Muñoz Benigno. Id», id.
Jdera e» id . , de D. Antonio María Zapatero. ÉL, id. ¡ 
Idem en Churrados, de Gonzalo Moreno, Id., id.
Idem en Masegales, de Francisco Pizarro. Id., id. 
Urbana en Judería, de Miguel González Muñoz. Id., id. ¡ 
Idem en id ., de Josefa Chamizo. Id., id.

, Rústica de Benito Rey. Id., id, ,
, g ldem cte Francisco García Hierra. Id. ¿ id. t

Idem en Tejares, de D. Rafael Rute. Id. * id.
/Idem en Plata, de Ana María Lope. Id ., id. v - 
' Urbana en Póáto, de Antonio Nieto. Id*, id.
Idem en Laguna, de Josefa Muñoz. Id ., id. ,

» Rústica eñBoca el Molar, de ,Doña Sera fina. Gil de Ro
da. Id ., id. <

Idem en Dehesa , de María de la Cruz Miranda*/ Id., 
idém. •. -

¡ Idem en id., de Francisco Sales Hidalgo* Id ., id.
Idem en id ., de Manuel Gil. Id . , id.
Idem en Dehesay de Doña Josefo Cortijoi Id., id.
Idem en id. , de Julián Sanchez.dd. yid.
Idem en Gerr® SandÚéro;ude Juan Escobar. Id. , # .  
Idem en Cruz del Hafe*, de Autonk> Tej^^* id*>i
Idem en Dehesa, de Antonio MereiKH Id*, jrd. :  ̂ :

.' Urbana- en toil^^de^Fcdnei$c^ Nuránjo.- íd>^4d,: ••• 
R ú ^ a o n  Dehesa^ d^ Jqa^feBa^ó^ Id , W- ,
Idem de Doña JoSel* Có f í i j o . ^ W*  t ,
Idem ̂ en Boca Molar/de Jqah'Viríoso.dd*,. id. -
Idem eq Dehesa, do Fraiicásco Gareía Griega, I #  id, 
Urbana en D. Matías, de Estébaíi;Alonso? ,
Rústica en Cañada; de losé Lozaqpi bL* id, a - ^ ¿ ^

(1) Véanse Jas GAgsTÂ  do ios dias 6 al 47 deí actual.

Idem en Masegales, íe  Bartolomé Mera. Id., id. 
ídeui en Sáti Miguel, de Juan García Hierro. Id., id. 
Idem en Aceña, de Manuel Pifio. Id., id;
Urbana én Tenerías, de Alfonso Carmona. Id., id. 
Rústica en Gatera Dehesa; de Antonio Lozano Palomo. 

Idem, id.
Mem en Dehesa, de Francisco Casado. Id., id.
Urbana en Marizanedo, de. Juan Pino. Id., id.
Rústica en $aniótíá, dé Santos Galfe|q. ía .  ̂ id.
Ideiñ en Dehesa/dé Manuel Suaré2.1 #  íd  
Idem en San Migué!, d¿ Jüán Diaz. Id., id.
Idem en Dehesa, de Vicenta Nieto. Td., id.
Idem en id., de Antonio Lozano Palomo. Id., id. 
ídem eil Medianiles* de Antonio Huerta. Id ., id. 
Urbana en Gardenitla, de Juan Nléto. Id ,, id*
Rústica en Alberquilla, de Doña Paula Herrera. Id*, 

idem.
ídem en Dehesa,.de D. Laureano Calderón. Id., id. 
Idem én Cruz chiquita, dé Josefa García Siete. Id., 

r idem.
Idem en San Miguel, de Andrés Huerta. Id., id.
Idem en Masegales, de Francisco PiZarro. Id., id. 
Urbana en Judería, de José Canillas y Cárrnen Loza- 

ño, Id., Id,
Rústica en Dehesa, de Francisco Bordallo. Id., id*
Idem en id., de D. Laureano Calderón. Id., id.

4 . ídem en camino Lavanderas, de José Perez Bocacha. 
ídem, id.

Idem en Dehesa, de Ánitíilio fejeda: Id., id.
Idem en Carrasquillos, de Antonio tíutíefréz. Id*, id. 
Idem en Dehesa, dé Gregorio Tejeda. Id., id.

Srbana en Rinconada, de Sotera Lozano. Id., id. 
ústitía en Cerró fiérírtéjo, de Miguel Blazquez. Id., id. 

Idem en Dehesa, de D. José Casado. íd., Id.
Idem en Carrasquillos, de Manuel Lozano. Id., id.
Idem de D. José Casado. Id., id.

< Idem en Santana, de José Rodrigucz. Id., id. 
ídem en Huerta, dé Pedro Jiménez y Eusebio Carmo

na. Id., id.
Idem en San Miguel, de Juan Vicioso. Id., 4840.
Urbana de Francisco Casado. Id., id.

Jdem  en Tenería, de Antonio Tapia; Id., id.
Idem en Plazoleta, de María Olivares, la., id.
Rústica de Fabian Badilto. Id., id;
Urbana en Rinconada, de Juan Perez Gil. Id., id. 
RÚsiiéd éñ Masegales) de José Perez Bocache. Id., id. 

j  Urbana en Judería, de Andrés llofrillo. Id., id.
Rústica de Bernardino Martin Campanario. Id., id. 
Idem en Dehesa, de Juan Martin Campanario. Id., id.

 ̂ Urbana de Bepito González. Id., id.
Rústica de Agustín Perez. íd., id.
Idem de José Nieto. Id., id. '
Urbana en Pocilio, de José Lozano. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Doña Josefa Cortijo. Id., id*
Idem de Doña Paula Herrera. Id., id.
Urbana en Santiago, de Juhrí Sánchez Reséco. Id ./id . 
Idem en Polvo, de Olaya Nieto. Id . , id. r
Rústica en Valderiegas, de D. José Casado. Id., id.
Idem en Dehesa, de Juan Nieto de Teña: Id., íd.
Idem en id., de Nicolasa Hidalgo.-Id., id.
Idem en id., de Doña Josefa Cortijo. Id., id.
Idem de Julián López Múdela. Id., id*
Idem en Dehesa, de Doña Josefa Cortijo. íd., 13.
Idem en id., de José Carnicer. Id., id. J
Idem en id., de Antonio Romero. Id., id. .
Idem en id., de Doña Jótefá Cortijo. M., id.
Idém en id., de Victoriano Molina. Id., id.
Idem en Santana, de Doña Teresa Suarez. Id.,’id. 
ídem en Dehesa, de Antonio Nieto Gutiérrez. Jd., id. 
Idem en Manchas, de Antonio Ramos. Id., id.
Idem en Dehesa , de Doña Paula Herrera. Id., id.
Idem en id., de Juan Fernandez Lombardía. íd., id. 
ídem en camino del Habá de Francisco Benitez. Id., 

idem.
Idem en Rincón, de Antonio Tapia. Id., id.
Idem en Valderiegas, de D. José Casado. Id., id.
Idem en camino Lavanderas, de Vicente Vicioso. Id., id. 
Idem eñ Dehesa, de Antonio Sánchez Sandalio. Id., id. 
Idem en Rincón, de Juan Casado. Id., id.
Idem de Andrés Naranjo. Id . , id.
Urbana de Vicenta Carmona. Id., id.
Rústica de Juan Sánchez Merino. Id ., íd.
Idem en Piñuelo, de Estébau Alonso. Id., id.
Idem en id ., de Eusebio Carmona. Id ., id.
Urbana en Mártires, de Juan Rodríguez. Id ., id. 
Rústica en Cambrón, de Manuel Matamoros. Id., id.
Urbana en Palma, de Diego Daza. Id., id.
Rústica en Masegales, de Manuel Salgado. Id., id*
Idem en Cruz Chiquita* de Josefa García. Id., id. 
Urbana en Pósito, de Juan Sánchez Benito. Id;, id. 
Rústica en Cerro Sandiero, de Fabian Pineda. Id., id. 
Idem en Trocha, de Blas Gil. Id., id.
Idem en callejón de los Lobos, de Sebastian García 

Bermejo. Id., id.
Urbana en Hernán G il, de Francisco Sánchez. Id,, id. 
Rústica en Cambrón, de Pedro Olmos Id., id.
Urbana en Almoarin, de José Lozano. Id., ifi.
Rústica de Victoriano Molina. Id., id.
Idem en camino Medellin, de Francisco Sales Hidal

go, Id., id.
Idem en Dehesa, de D. Francisco Mera. Id., id.
Idem en Asomndillas, de Juan Redondo. Id., id.

> r  ídem en Viña Redonda, de Juan Fernandez bombar- 
día. Id., id.
¡ Urbana en Magacela, de Andrés Sánchez Merino. Id., 

idem.
, Rústica en callejón de San Miguel, de Roque Acero. 

Idem, id.
Idem en Dehesa, (Je Antonio Tejeda, Id., id.
Idem én Barros, de Miguel Blazquez. Id., id* 
fdein en Dehesa, de Doña Agustina Mangas. Id., id. 
Idem en Calera, de D. Dionisio Romero 1 #  id.
Urbana en Morales, de Jacinto Salcedo. Id., id.

, Rústica en Arroyo Doña María, de Frafncisco Borda- 
lío. Id., id. :

Urbana en Morales, de Francisco Vicioso. Id ., id. 
i ídem eñ  Matías Cwtcs*,de Francisco G utiertfe  íd  , id. 

Rústica en Dehesa, de Francisco Hidalgo. Id¡»t id. , 
Idem eñ id^-de O,
Idem enícL, de D*,Jq^4^Sítoó. Id„ icí. ; ’

¿ Urbana en Magacela dé Antonio "Gutiérrez. Id., íd.
Rústica de Juan Horríllo> J d , id.

, Urbana en M ártir^, de Isabel Chamizo. Id.,
. Rústica de Antonio átonterp. íd., # .

, Idem eq Dehesa, de Manuel Huerta. Id., id.
Urbana en Carretero, dé Antonio Corrales y Josefa

. Ramos. Id., id. ' : ; 7 ., ’ ’ "
Idem en Pedro Bote, tos mismos. Jd., id.
Idem en Judería, de José Llanos. Id., id.

' 7 Rústica de Juan García Cániacbó. Ld , id.
Idem de Diego Hqmero./Id., id.
Idem en Dehesa, de Vicente Lozano, Id ., id.
Idem de D. Juan González Valbuena. Id., id.
U rba na do And rés Al me ¡da, Id., id.

: Idem de Antonio Ramos. Id., id.
Rústica en Masegales, de Juan Marín. Id., id.
Urbana de Juan Segador, Id., id.
Idem en Morales, de Josp Hidalgo. Id , id.
Rústica de Juan Guisado. Id., id.
Urbana en Judería, de Regalado Hidalgo. Id., id.
Idem en Mártires* de Manuel Carmona. Id., id.
Rústica en Hinojal, do Antonio Tejeda. Id ., id.
Idem de Antonio Moreno. Id., id.
Urbana do Bartolomé Corrales. Id., id.
Rústica en Corral de Concejo, de Juan García Hierro.

»Idem, id.
Idem en Dehesa, de Lorenzo Alvarez. Id ., id.
Idem en id., de Manuel Delgado. Id>, id.
Idem en id., de Vicente Carmona. Id., id.
Urbana de D. José Piñeda. Id., id.
Rústica en Santana, d e ü .  Antonio Vaklés. Id., id. 
Idem en Caños, de José Pecoso. Id., id.
Idem en Cañada, de Doña María Sánchez Martin. Id., 

idem.
Idem de Anastasio Gil. Id , id.
Idem de Gabriela Redondo, Id., id.
Urbana en Sevilla * de Diego Rodríguez. Id., id.
Idem de Miguel Rodríguez. Id., id^

¡ Idem en Mártires* de Joaquina Rodríguez. Id., id.
Idem de Francisco, Noriega. Id., id.

; I Idem de Antonio Nieto. Id . , id.
Idem de Juan Santiago. Id., id.

. Idem de D. : Diego Manchado. Id., id.
Idem de Juan Chajflizo. Id?, 4839.

; Idem de José Fernandez Orejudo. Id., id.
, Rústica de Mateo Lozaññ* Id., jd.
1 Idem en camino Tejares, de Antonia Romero. Id., id.
) Idem en Dehesa, de P. Juan A Iva. Id ., id.
1 Idem de Diego González Mayor. W., id. 
j Urbana de Juana.Tena. Id ., id. > 
j Rústica de Josefa Ramos. Jd* , id.

. i Urbana de Antonio Mera. Id., id. , /
[Se continuará.)

\ ;  v
A d m ln is tra c jo n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  

1 d a  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .
Por el pfésénté sé c ita , llama y emplaza por él té r

mino de 30 dias * á contar desde lá fecha en que apárez- 
. |a  el presente en los periódicos oficiales, á D. Juan Méfñ- 

Coza JÓ r#ñ ', de está vecindad /para que sé̂  presénte en 
ésta AdíñinistFácíóñ A^átrsfacbH'feí-afcarfée rea
les 66 cénts. á que há sido decíarádo responsable, y que 
cobró indebidáménte cómo fondos pertenecientes a cía* 
ses pasivas de que era habilitado eñ esta capital, ó ale
gar én su defensa lo que crea conveniente; y pasado di

cho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^  ^ .

Granada 4 4 de Noviembre de 286#**= P- O., Márcoi 
Perez. *24*

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Hitado 

de la provincia de Valladolid»
En el dia 20 de Diciembre próxim o, y bajo los tipoi 

y condiciones que se expresaran, tendrá lugar la subaste 
para el arriendo de las fincas siguientes:

Números 4.813 al 4.834 del inventario.---Tierras do 
los Beneficios de San Pedro y Santa María, sitas en té r
mino de Alaejos, que las lleva D. Mariano Latorre bajo 
el tipo de 20.000 rs. vn.
Pliego de condiciones á que han de sujetarse los lidiadores*

4.* La subasta será simultánea en Madrid ante el se
ñor Gobernador de la provincia , con asistencia del Ad
ministrador principal del ramo y Escribano de Hacien
da ; en esta capital ante los mismos funcionános’, y eñ 
Alaejos ante el Alcalde, Administrador subalterno del 
partido y Secretario del Ayuntamiento , quedando pen
diente el remate de la aprobación de la Dirección gene» 
ral del ramo* .

%? No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
señalado* en que tengan condiciones que alteren las ac 
este pliego, ó  no expresen cantidad determinada.

3.a Además del precio del remate se pagara á̂  prora» 
ta en ¡os plazos estipulados y en metálico el valor que 
ajuicio de peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas* # _

4.a El rematante de ellas las recibirá con expresión a6 
las caSáá, Chozas, tapias, norias y demás que contengan 
y estado en que sé encuentren, con obligación de satisfá- 
cer los daños, perjuicios ó deterioros que a juicio de pe
ritos se notasen ai fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar fes fincas destinadas á pastos, y para las de 
labor queda obligado é destinarlas á estilo del pafe.

5.a El arrienao será por cuatro años, á contar des
de el 45 de Agosto último hasta igual dia de 486?^ síu 
prévio desahucio ; entendiéndose qtie el rematante en
trará á labrar y demás con arregló á costumbre, desde 
el día en qué él Alcalde le haga saber la aprobación oél 
remate y le posesione en !á finca. < ,

6.a El pago de la venta lia de hacerse en oro o plata 
precisamente y por trimestres anticipados. # ^

7.a No se permitirá al arrendatario solicitar j^rdoíi 
ó  rebaja, ni pagarla en otra especie que Ja estipulada, 
puesto que el contrato se hace en todo evento. r /

8.a El rematante se obliga á entregar las fincas ep cl 
estado quedas reciba sal|sfacienqo eR> otro caso 1<?§ pef? 
juicios y deterioros que ep ellas sp ñoten^al fenécer el 
contrato ó arriendo, y á disfrutarlas a estilo del pms, sm 
dejar de cultivar ninguna de ellas. . ^

9.a En el caso que no cumple con alguna de dichas 
condiciones, quedará sujetOv á Ja acción amninistrativa^ y 
á satisfacer los gastos y perjuicios que irrogue. Si Ilegaso 
el caso de ejecución para la cobranza de la renta, se con» 
siderará rescindido el contrato, precediéndose á anunciar 
nueva subasta dei arriendo en.quiebra- . ;  ̂ 7 :

4 0* Si las fincas se vendiesen durante el arriwidp, ,so 
tendrá por caducado con arreglo a la ley de 25 de Abril 
de 4856, sin que él Estado abone cantidad alguna por ín - 
demnjzaoion ú otro concepto.

4 4. El arrendatario no sufrirá más desembolso quela  
pago de los derechos de Escribano ó fiel de fechos y pre
gonero, del papel invertido en el expediente, escritura y 
dietas de peritos si hubiese justiprecio.

4 2. Las posturas se verificarán por pliegos cerrados,
k los que se acompañará el recibo de haber consignado
en la Caja de Depósitos de esta provincia la décima par
te de la cantidad que sirve de tipo para el remate.

4 3. No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos. '

4 4. Son obligatorias al arrendatario todas las condi
ciones establecidas por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre de esta provincia, en cuanto no contradigan fes 
estipuladas en este pliego.

45. A la hora designada se procederá á abrir los plie
gos cerrados, dándose lectura á las proposiciones pre
sentadas, devolviéndose en el acto á los interesados el 
recibo del depósito, excepto el del mejor postor, que que
jará unido al expediente como garantía hasta el otorga
miento dé la escritora. En caso de empate por haberse 
presentado dos ó más proposiciones iguales, se abrira 
nueva licitación verbal por espació «fe media hora entré 
los interesados. -•

Valladolid 45 de Noviembre dé? 4804. *=»Ramon Serra
no y Coello.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado de las condiciones* 

cjue se fijan para el arriendo de las fincas que quedan de
signadas en el Boletín oficial de esta provincia, fecha
de   núm ero ....., ó  G a c e t a  d e  M a d r id , nqmero ...,
y sujetándose al cumplimiento Sédas  ̂ frnstiva^i b # é  jP0S7  
tura á . . . . ,  que en término dé . .  ’ . f f ié r# ‘d é . . .  7 Obli
gándose á pagar anualmente y por thfméétres ántic»pados 
la cantidad^ dé 7 . .  fsJ vW, m ^éfbcto^éotójjañá 
del depósito exigido para preseñfalráe tm ño ficitador.

( Fvcha y firma dei tote«?^3do.) * 2227

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. FeliciaaólA veron, 3hez-dé^im étoJiiÉ aiíéiáfdel^^Ri^itÓ 
de lá Derecha dé̂  eáta ciudad dé CÓr(íotó!' :i r 7 /‘ ' r  r

Hago saber como' en?ésté J n ^ á d ó  y f d i f i ’ásBrí fúEfefU 
baño se ha instruido expediente á  in s ta r ía  ̂ l , f r y c i w a # r  de 
este núragro ú )/^ ían u é l Matilla, y  #  fe ' e l  
primero en rep resen tao w  de la Sra. Doña Ana Ma;r¿a.deiHoce^ 
y González de Canales y  del Excrao. Sr. D. Jóse Ramón dé Ho
ces y  González de» Cauales, Conde dé ’Hornach’jetos, Martpséñ 
de Santa Graa d ^I^Ú ia^a/G ab áífe ró 'G ram  EFttó 
dlstingiúda Orden éspañola dé Cárlos ÍII y  Maéstrante (fe la 
Real de Servilla, y  e^ segóndo corrió diácido dé la Sra. tfeña Ma- 
ría de t ó s 0010!^’: Hóce¿ y González aé  CáriaTos, on éf^dfial íio 
dictado el auto qrie>dice asi;. u,

Auto.=s=Gon-,arreglo á  Jo # f e r 4 in a  en el art. 384 y ca
sai párrafe segundo'4é J^feyH H ip<^rarfe;/se c a e r t e  el termi
no de 60 dias á los Íegííimos representantes y causa-habientes 
de D. Fráborscó rGónéálézi"Itesttd0s poh xliie»-
dos de capital' qÚé! (M '::fe^uÍtád<iEéaf Jmpttsé DI'Bíego de Aguá- 
yó f  GbdOy
Diciembre de 4594 aqtg el E^rihano. que ,fué de esté número 
Juan García del Castillejo; á los del Licenciado Pedro jé fn aR ífe  
de Córdoba por el censo de 750 ducados de capital que también 
por igual facultad impuso el D. D f e g o f e v o t  d rí b -^ d íe íP ó » ’ 
escritura de 43 de Enero de 4593 anfe el mismofEse«^anp;íá/ 
los de  iosunettOfles de*D.*»FPancfee© de  Cea^ y%Gég)d»ba«per<totroi 
censo dé 077 253 mrs.' d é  rapital qué con^igual facultad impuso 
el D. Diego ehr fá y o r (tá referíaos /menores jpúrhtrá 'escrÉ ura 
de 22 de Marzo dé ‘160f ante el citado Eseríbano, .y ; á los d é  
Fernando Muñoz de Molina por r í4 áp Ífe l;# ‘fCénsÓ'Úc i&O áW tf- 
dos de.c,ap¡taLqqecqn hugiisma, facrítedtI to allfflp tiso .flJb ^ je -f 
go de,Ag^fiyo y Godey?por escritura d e  I$ p |

, apte el Escribano q u e  ItanftteéU 'fué de-m te múmierp ftodrigq 
Molina ; y  Iodos, los dichos censos sobre la h m m & k  de plb^i^ 
con caserío y  molino de aceite nombrado Casilla ,de los Ci^os*^ 
situada en término de esta ciudad , al pago del Arroyo de Pe- 
Úraches, para que si tienen que decir algo en contra d e  la can- 
cfclacion de dichos gravámenes se presenten á hacerlo en este 
JpZgado por ;sí ó por medio de persona suficientemente apode
rada dentro del referido término; bajo apercibimiento que de lo 
contrario, Sin más citarlos ni emplazarlos, se declararán  p o r 
caducados y extinguidos lós referidos censos, y  p o r  libre de 
ellos á la mencionada hacienda de la Casilla de los- ( liegos, con 
todos sus agregados, procediéndogéen su consecuencia á  su Can* 
celacion en el Registro de la Propiedad de  este partido,Ú© que 
se anunciará por medio de edictos que se fijarán e tí los ^tios 
públicos y de costumbre de esta ciudad, ihsCrtánáotéé ünoTíe 
qllos en el Boletín oficial de esta provincia y otro ¿n Ja G a c e ta  
De Madrid. ■•,-..■7  ̂ ' j
A Lo mandó y  firma el Sr. Juez dé 
tp de la Derecha de Córdoba á 9 de Noviembre de 4 
no Laveroir.^Ante mí:^¿Francisco de Parda LopezIharfiúy.’-c F  
1 Lo que se hace^sabé^qior médto déJ pfreiéñt^é^é*d• >1éjto<Íá& 

l!is»personas que se cjréíin^cón^^derechó a
‘ ĵ iem de los graváinéúes óóriúeúe didfiá*

que en el térm ino ,c ita#  é f t#  >
uacion oficial de este’̂ edicto ̂ V ^pr^epteR  J j ^ ^ p  j' bajo
el apercibimiento q p e # m q h ^ )B rlo  o r4 en liÍrlp # tS í^ T  ;

; 7 : Córdoba. 40 de Noviembre? dp j s e b ^ c l ip ^ n o  I*averop.=f 
f  or mandado de S. S ., Francisco de PauiáXopiez U arduy.

• \ , -  ? 2255 * 1 :
 — •   .7  ;:u ,’.,.^,1,1 ■

Por el presente y en virtud de providencia dél Sr, D. Euge- 
‘ nio Miranda y Prieto, Juez de primer% instatíéia del «Rsfríto #  

la Inclusa de esta capitel, se c ita , llama y emplaza á Jós^ ^ 0-  
mez Docal para qüe dentro de nueve dias que p p r  primer 

: término se le señalan, contados desde el de la publieaciour de 
! este edicto en la G a c e t a  , se presente en la audiencia de dicho 

Juzgado, sito en el .piso bajo de la casa núm. 6 de lá calle d é la  
Union, de doce á dos de la ta rd e , á prestar una declaración en 
causa que se sigue contra el mismo ,*por lesiones; bajo «bercibi-



micfito de que tto verificándolo le parará el perjuicio que haya
lugar. $231
_ é ______  * • ________ ■_____ .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, sê  cita y emplaza" por término de ocho días, á contar 
desde so msetríln en la Gaceta, á D. Rafaél Martínez , éfüe de~ 
nunció una casa en la callé de San Bernardino, á fin de que se 
pr($eqte á oir una notificación , que le interesa en la calle Mayor, 
74 |r 76, principal, donde tiene aquel su estudio.

Madrid 14 de Noviembre de 1864.—Jerónimo Montesinos.
f' ' m i— ■ • •« .  ̂ - ■ , . . , . . .
D. Ramón Sordo Estrada, Juez de primera instancia de esta 

«iudad de Medina de Rioseco.
JPoc el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho al percibo de los bienes de Andrés 
Panlagua Cabrero, vecino de Santa Eufemia, para que al térmi
no de 20 dias, contados desde que este anuncio sea inserto en la 
Ga|« ta del Gobierno, acudan á este Juzgado con los títulos jus- 
tiu$ativos de sus créditos; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar. Pues así lo. ten
go acordado ea el concurso necesario seguido contra los bienes 
del expresado Andrés Paniagua.

Diado en Rioseco á 17 de Octubre de 1864.=Ramon Sordo 
Estrada.—Por su mandado, Joaquín García Escobar. 2230

í) .  Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
está villa do 'íorrelaguha y su partido.

llago saber, que en 11 del actual se fugó del presidio**del 
Can&- de. Isabel II el penado José Fernandez Madroño, natural 
deíCastronufio, provincia de Valladolid, avecindado en su pue

blo, Mjo de I&dro y  de Gandida, edad 36 años, de estado casa- 
sado , oficio1 tratante, su filiación pelo castaño, cejas idem , ojos 
azules, nariz regular, barba cerrada, color sano, su estatura 
cinco piés y dós pulgadas;

Por tanto suplico á todás las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen cuantas diligencias sean posibles á fin de 
conseguir la captura y remisión á este Juzgado dé dicho penado; 
pues en ello se interesa la buena administración de justicia.

Padp en Tprrelaguna á 14 . de Noviembre de 1864.=Felipe 
Antonio de Arruche.==De su orden, Felipe Saoz. 2248
•— —  • -■*. ■- - ■ . . ________________

D. Ramón Sanz, primer suplente del Juzgado de paz de esta 
villa* y  encargado del despacho del de primera instancia'de la 
misarí. porteaslacioá dél Sr. Jue2 propietario.

pago saber que en la pieza segunda formada para el reco
nocimiento y  graduación dé‘ créditos en el concursó necesario 
de ^creedores* á los bienes de Luis Marín y Sarrion é hijo, por 
mi auto asesorado del dia de ayer acordé convocar á junta ge- 
peral de acreedores para dicho reconocimiento y graduación; y 
para cuyo acto be señalado el dia 17 de Diciembre último, y 
oncé horas de su mañana, en el despacho de este Juzgado.

Dado é» Enguera á 12 de Noviembre de 1864—Ramón 
Sanz.=Por mhndaáo de S. S., Antonio Sanchís. 2249

D. Rafaél de la .Puente y Falcon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de tsabel la Católica, Abogado del 
Iltré. Colegio,de Zaragoza y Juez de primera instancia de esta 
c&gad de Toledo.

- í f r  el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
que - señalo por primero, segundo y último, á Hilario Lizana 
para que comparezca en este Juzgado con el objeto de recibir
le declaración indagatoria en la causa que se sigue en este mis* 
mo Juzgadô  por lesión á Manuel Batres; bajo apercibimiento 
de seguirse lá misma causa én su ausencia y rebeldía , pasado 
dicho término sin haber comparecido, y sin más citarle, llamar
le ni emplazarle.

Dado en Toledo á 11 de Noviembre de 1864.=Rafaél de k 
Puente-y Faleen.=Por mandado de S. S ., Gregorio Sánchez.

' ; ’ 2250

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Yiilafranea 
del 'Viérzo y su partido judic ial &c.

|íago notorio que el Abogado D. Bartolomé Fernandez, ve-* 
ciñó que fué de la cercana villa de Gacavclos , dejó de ser Re
gistrador de la Propiedad de este partido desde 12 de Octubre 
de 1862, en que falleció. Se cancelará, pues, la fianza hipoteca
ria que tiene prestada para responder de las consecuencias le
gales de aquel destino trascurridos que sean tres años, á contar 
desde la fecha de su defunción, á tenor de lo prevenido en el 
art. 306 de la novísima ley Hipotecaria.

Y para que llegue á noticia de todas aquellas personas que 
tengan alguna acción que promover contra el referido Registra
dor se hace público por medio del presente edicto, qué surtirá 
los efectos de derecho por lo concerniente al quinto semestre 
que concluye en 12 dé Abril del próximo año ele 1865.

Dado en Villafranca dtít Vierzoá 14 de Noviembre de 1$64— 
Juan Casanova.-El Secretario del Gobierno, Francisco Pbl Am- 
bascasas. 2251

D. Cárlos. Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden cíe Cárlos III , Comendador de la 
de ísábel la Católica, Auditor de Guerra ry Magistrado de la 
AudimmMfc*4̂ rf4t©mL ;  ̂ ^  ,

Por el p^sente edjctq ^e llama, cjtj y énqá^za (á todqs los 
que se creañ.Jntéresadog, ya; sea como, henderos ó ya como 
acreedores, en & fincabilidad de D. Manuel Villicrs y GriíTón, 
Comandante retirado én está ciudad, hijo de D. Máreos y de 
Doña María, natural déNueva-Orleans, provincia de la Luisiana, 
á fin (le fup cqncqrr^n á este Tribunal ¿ usar clel derecho que 
les asista yn el térmico de 30 dias y en la forma que correspon
de ; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo iás provi
dencias que'se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar 

Coruña 11 de Noviembre de 1864.=Cárlos Apolinario f .  de 
Sousa.—Domingo Antonio Sánchez. , , , %%$%.

PARTE NO OFICIAL.i ____

                               E X T E R I O R

Insertam os á continuación los párrafos con que

term ina el discurso del Em perador de A u s tr ia , que 
ayer publicam os en su  m ayor parte:

«Reconozco las dificultades que rodean á la indus
tria  en mi Im perio, así como en  los países ex tran je
ros. Sin em bargo, el elevado puesto que aquella ocu
pa me infunde la esperanza de que podra en podo 
tiempo por sus propios esfuerzos , y  merced a  los be
neficios de la paz y á la protección de leyes conve
nientes , recobrar su prosperidad antigua.

» Varios proyectes de ley, encam inados á favorecer 
el progreso de los intereses económ icos, así como 
otros varios q te  son de la competencia*del Reichsrath, 
Se preparan  por mi Gobierno á fin de que sean so
m etidos á la deliberación de dicha Asamblea en el 
trascurso de la presente legislatura.

»Es mi deseo, y vuestro celo como vuestra adhe
sión me garantizan su realización, ver encamina
da á pronto y feliz térm ino ia em presa á que os vais 
á ded icar, puesto que numerosos é im portantes p ro 
yectos se han formulado .por mi Gobierno para las 
tareas del Reichsrath especial, que no podrán p re 
sentarse ántes de que concluyan las sesiones del 

■ Reichsrath pleno.
»Honoranles individuos dé mi Reichsrath: Al reco

m endaros la ejecución de vuestro cometido con la 
seguridad de mi favor Im perial , no desconozco las 
dificultades que je acom pañan; pero, tengo la firme 
convicción de que con vuestro auxilio lograré con
ducir con mano fuerte hacia un  lisonjero porvenir el 
Im perio que la providencia me ha confiado;

«Fúndase mi confianza en el am or y en la lealtad 
de mis pueblos, para los cuales imploro la protección 
del Todopoderoso , formando sinceros votbs para que 
sus destinos se cüm plan en beneficio de la salud; y 
de la gloria de la patria  común.r>>

Noticias de Copenhague aseguran que los debatés 
sostenidos en el Folksthing acerca del tratado de paz 
han sido m uy animados. Discursos notables so han  
pronunciado por los dos antiguos Ministros Monrad 
y Hall. El prim ero ha procurado dem ostrar qué la 
guerra  con Alem ania hubiera podido continuar oon 
éxito, y que el sacrificio de 300.000 habitantes de 
los Ducados significa la pérdida dé la independencia 
nacional de Dinamarca. Con este motivo recu erd a  el 
pasado de d icha nación; v los peligros terribles 
que el país había salvado felizmente con el esfuerzo 
de sus moradores. M. Hall ha com batido estos argu
mentos y recomendado con energía la ratificación del 
tra tado , demostrando que de continuar la guerra no 
podia m énos de ser-desastrosa para  D inam arca, ál 
paso que con la paz es posible esperar un  arreglo fa
vorable de la cuestión nacional. .

A la Dieta de F rancfort se hab rá  comunicado 
ayer el tratado de paz danés-alem atl.

Según anuncia La  Pa ¿ríe, la corte del vecino Im 
perio prolongará su residencia en Compiegne hasta 
el 4 2' de Diciembre. .

Correspondencias recientes de los Estados-Unidos 
anuncian que la fragata mista Rellane, que enarbo - 
la la insignia del Contraalm irante Bosse, Jefe de la d i
visión naval francesa en el golfo de Méjico, había lle
gado el 1.° de Noviembre áN ew -Y o rk , procedente de 
Veracruz. Al dia siguiente el V icealmirante R egnaud 
había hecho entrega del mando á  M. Bosse, em bar 
cándose en la fragata de vapor Guerriere con d irec
ción á Francia.

En la mañana del 2 había fondeado en la rada el 
vapor Mégere ,  procedente de Cherburgo. Dicho bu 
que, después de una corta perm anencia en el puerto  
de N ew -Y ork, se haria á la m ar con objeto de recor
re r la costa del A tlántico.

M O R ,

RIADRID.—Carece de exactitud la noticia dada por 
algunos periódicos, relativamente á disponerse un Baile 
en el Real Palacio para la noche del 28 del actual. S. M. 
la Reina ,  muy afligida con las desgracias ocurridas últi- 

f mámente en Valencia , ha decidido no celebrar por aho
ra fiesta alguna en el Régio Alcázar.

■'____ La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebrará sesión pública práctica lioy á las'ocho 
de la noche. Continuará la discusión de la consulta dei 
Sr. Llégét* tísando de la palabra en céntra los Srés. D. Rá- 
miro de Aróstegui y D. Antonio Molero.
 Creemos, dice un colega, que muy pronto se dará
principio al derribo de las casas íyúmeros 52 y 54 de 

la calle Mayor con objeto de reformar la alineación, con 
lo cual ganará mueho?aquel sitio , puesto que ha de to
marse gran p¿rte,del solar núqi. 52 para ensanphe do la 
via. Cop esta modificación, y con la no ménosTmpor- 
tante que creemos se llevará á cabo para la primavera, 
cual es la de levantar un elegante edificio e n : el sitio 
que ocupa el mercado de San Felipe N eri, gan^rítMia- 

;cho el aspecto de la calle Mayor por aquella parte, \
¡___   Con motivo de celebrarse mañana los dias de S. M.
la RtefN.v M bfá hoy por la noche serenata , según cos
tumbre* en A p la z a  Palacio.,  ̂ r . -:i)

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REV DE DAHOMEY (1).

,t (pontinuaciop.)  ̂ ;
Creyendo llegado el moménto (le exponer al JJey e

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer. . • ,

óbjdto oficial de mi misión , comencé por manifestar lo ; 
oportuno acerca del comercio de esclavos: «La Ingíater- ! 
ra, dije, de muchos años á esta parte ha hecho todo lo posi
ble para poner término al comercio de esclavos en éste 
país ,  gastando sumas considerables de d inero ,  y sacrifi
cando muchos hombres para obtener aquel fin tan de
seado, aunque sin fruto. He Venido á solicitar de vos que 
decretéis la abolición? de getnej¿nte tráfico, y que cele
bréis conmigo un tratado sóbre n te  particular. Estoy dis
puesto é aceptar las condiciones razonables que me pro
pongáis, y á dar cuenta á* mi Gobierno de todo lo que ten
gáis que manifestar respecto dé látT importante asunto.» 
Demostróle en seguida kí inísao v e n ^ r .á su s  semejan
tes ; los beneficios que reportaría , aun bajo el punto de 
vista del interés, de guardar los osclavosen su país y des
tinarlos al cultivo da terrenos; que,en, este sentido el tra 
bajo del esclavo sería continuo y le daría provecho diario, 
di paso qué con venderlo obtenía alguii dinero inmediata
mente, pero quedaba privado dé sus servicios para siem
pre; describí la riqueza del sueló, lo fácil que seria in
troducir el cultivo de la seda, el algodón, él cafó y de
más producciones análogas; me esforcé en persuadirle 
que siguiendo el sistema de vender los esclavos despo
blaría el Africa y reduciría á sus habitantes á la más es
pantosa m iseria; ¿ícele notar que si el comercio de es- 
élavos se paralizaba de pronto, el mistho quedaría sumi
do en la pobreza, puesto que los próÚuctos de la tierra 
éran casi insignificantes", y que todás susten tas pro ve- 
ñian del importe de los esclavos que te compraban los 
blancos; y entónces, ¿a  qué medios réóurriria para 
mantener á su pueblo , para véS^rto, proporcionarle 
armas, tabaco, pólvora, rom y los1 demás'objetos para 
.Satisfacer sus apremiantes necesidades? Süpliquéle que 
meditase acerca de tan vital tasunto , y que dirigiese su 
atención sobre el cultivó de lá tierra y lós beneficios 
que sacaría de un comercio lícito; que pensase en el n ú 
mero de esclavos que se exportaban anualmente, v e a  la 
indemnización que exigiría por celebrar con nosotros un 
tratado aboliendo la venta de esclavos.

Traté en seguida de los sacrificios humanos; pintóle 
él horror con que miraban Inglaterra y Europa toda la 
deplorable costumbre vigente én su pueblo de inmolar 
én las usanzas anuales seres humanos con toros, cabras 
y gallinas. ¿No podia impedir tales asesinatos y dérogar 
tan sangrientos usos? Añadí que copócia lo peligroso de 
dictar una medida aboliendolos de pronto; peto qué con
fiaba, sin embargo, en que reflexionaría acerca dé la cruel
dad desemejantes acfos, de su ineficacia para obtener |a 
protección de los dioses, y que baria todo lo posible para 
que desapareciesen paulatinamente.

El tercer punto de mi mensaje;SéTéferia á Abbeoku- 
ta. Dije que la Reina y el Gobierno iq^ós espérában que 
¿o rnandraria Su ejército ¿ aquélla cómárca; que la paz 
éra preferible á la guerra, siendo mucho más convenien
te que sus súbditos cultivasen el suelo á qué sufriesen lós 
perjuicios de ía guerra ; que si habia resuelto m archar á 
Ábbeokuta, abrigaba yo la éspéráriza de qué sé móstraría 
clemente con los prisioneros ,  y que perdonaría ¿ todos 
los cristianos. . ? ; ! 1

Manifesté luego mi deseo de que5 enviase á Tngláferra 
un Jefe de categoría, una persona de confianza que pu
diese admirar las maravillas de nuestra civilización, el 
Cual seria dignamente recibido; propásele én seguida el 
ésfablecimiento dé comunicaciones mércántíles lícitas en 
Whydah y la recepción de los ingleses én aquel lugar.

Y por ú ltim o, hablé de las escuelas de misioneros, ro
gando ai Rey que permitiese á aquéllos de sus súbditos 
que lo desearan enviar allí sus hijos.

El Mónarca me escuchó con grandé atención, habién
dome algunas observaciones.' '

Luego que hube terminado , bebimos, según costum
bre, y me acompañó hasta cerca de mi vivienda en me
dio de las félicitacíones de sus soldados y dé su pueblo.

Permanecimos un mes más en Abpmey para presen
ciar las usanzas ó fiestas qué se celebraban bri aque
lla capital á instancias del Rey, que no nos dejó partir 
á fin de que pudiésemos contar todo lo que íbamos i  
ver. Todos los dias cantaban y bailaban las amazonas: 
asistimos á la precesión de Tos tesoros del Rey é n é í in
terior del Palacio, á la que concurrieron los Jefes supe
riores, Príncipes y Ministros en trajes de gala, desfilando 
también los Capitanes: era una escena magnífica la que 
presentaban aquellas guerreras de aire casi salvaje, con 
uniformes de diverso color según su graduación , y ador
nadas con collares y cadenas de plata al cuello, y algunas 
con cráneos humanos á la cintura.

Durante el desfile de los tesoros Reales, de los que ha
blaré en otra ca rta , aparecieron las víctimas humanas 
después de los cáuris, telas, rom, tabaco &c. que habian 
de regalarse al pueblo. Veíanse en una larga fila gallos su 
jetos á perchas, cabras en canastos, utí toro, y en último 
lugar media docena de personas atadas de piés y manos 
la frente ceñida con una cinta: cada una de ellas era 
conducida en una especié de cesto sobré la cabeza de un 
porteador. Las víctimas humanas dieron tres veces la 
vuelta á la plaza, parándose á la primera vuelta los por
teadores delante del sitio donde estaba el R ey , y bébió 
cada uñó un vaso de rom que íes presentó una amazona 
encargada de hacer la distribución, franqueando en se
guida las puertas para dirigirse á la plataforma situada á 
una milla de distancia. ' ‘

Dos dias duró la procesión; el primero habia ochjo 
víctimas humanas; el segundo seis : de ellas se sacrifiéó 

• la mitad, reservando las restantes, según sé nos dijo, para 
ser inmoladas eri las siguientes usanzas Lós desdichados 
á quienes esperaba tan cruel suerte nos dirigieron al 
pasar miradas suplicantes; pero' nada, 'podiáftfe hacér 
para librarles de íá muerte. El Rey ños dio ¿ entender 
que erad crim ináis que hábian infringido las leyes deáu 
país, asesinos, ladrones &c. &c.; pero tengo para mí 
que aquellos .desdichados nó habían éometidó tetro crí- 
meh qué el de haber sido hechos prisioneros eñ Isbaggh, 
como lo indicabáii las marcas paríiculáres que tenían qn 
el semblante. • ' .' - ;*

Un dia ó dos déspues dé las péócesionés áparéció el 
Rey * oá ' la primera plataforma. Debemos advertir <júe 
habia cuatro plataformas, dos grandes y dos pequeñas: 
su padre no habia hecho más que dos; pero él Móháh^a 
actual mostraba empeñó en sobrepujar á ¿u padre efi to
do:, en las ocrfsiones en qué este daba un carnero, él d¿- 
ba dos, sisf»ém¿ qúé siguió ten todo lo qué me concerniá, 
siempre qué mte hacia algún présente de vácds; teatteÓ- 

, ros^& ér'4* ‘ '• . . . . . .

Los costados de las plataformas aparecen cubiertos por 
telas encarnadas; y de óticos colorés/cóh 
simbólicos, tales como elefantes, cocodriíós, sérpiéúteé «¡c. 
d eT 2 -á?1-á!plés de afiurá. Lá^ platafoFrads gráúd^* sqn 

1 Cuadradas, Cón un espacioso balcón cubierto y corri

do; súbese á ellas por úna escalera grosera, cubierta tam
bién; el Rey está de pié en uno de los extremos , en el 
más distante <je la entrada, y le rodea una escolta escogi
da de a mazp^as ; los Jefes se sienten en el suelo sobre 
hojas sedas y debajo de quitasoles Reales. En el medio 
del costado de .la pía tafo rma dond e está él Rey se eleVa a 
lo piés una torre circular cubierta de tela, étí que se ven 
pintados támbien emblemas animales; es una innovación 
del Rey. Desde lo alto de la torre son arrojadas las vícti
mas al pueblo, qué se agrupa aí pié de la plataforma.

Cuando el Rey está dispuesto á comenzar la fuhcion, 
árroja cáuris á la rebatiña, y entónces comienza la lucha, 
siendo espantosa la confusión y encarnizada la jielea que 
se arma para coger las dádivas Reales en medió de las pu. 
fiadas y golpes que con tal motivo se asestan los millares 
de individuos que con un pedazo de tela a la  cintura y un 
saquito para los cáuris toman parte en aquella danza: 
en algunas ocasiones se dividen en bandas para combatir 
y los Jefes montan en hombros de sus parciales. Después 
de los cáuris se distribuyen de la misii^a manera piezas 
de tela, llegando entónces ía algazara á sucblino.

Durante la distribución, como el combate es leal y no 
se hace uso de otras armas quede los puños, el Rey pro
mete que serán absueltas las personas que en la pelea ha
yan tenido la desgracia de matar á otras.

Concluido eljuego popu la^  lSp^Iefes^Bonllamados y, 
recibeate su vez cáuris, 'vestidos o¿e. - de m a n p ^ e l Rey 
y de las amazonas que le reemplaziatfi algunos mohientos^ 
para ello cambia succsivamenté lugar, y recorre tô - 
da la plataforma. " ' ¿

Distribuidos todoslos objetos el Rey f j^ o p o n iá  
regalar, hay una corta tregua; pero luego ap a ree^  sobre h* 
plataforma en procesión las péTchasten que están%tado| al
gunos gallos (únicas aves que se sacrifican), y son llevadas 
hácia la torre redonda , en cuya cima hay tres hombres 
que cogen una á una las perchas y las arrojan al pueblo 
después de haber decapitado las víctimas en un tajo de 
madera, á cuyo pió hay ún agujero en que cae la saúgre. 
El sacrificio comienza por los gallos; sigue por las cabras; 
luego por el toro, y  en último lugar por los hombres, 
aplicando el mismo sistema á todas las víctimas racionales 
é irracionales. Después del degüellb se mezcla toda la- 
sangre en el receptáculo, en donde se deja hasta la noche 
con el tajo. Los cadáveres de -las infelices víctimas de 
aquella horrible ceremonia son arrastrados por los piés; 
y el pueblo se ensaña en ellos, golpeándolos con palos, 
cortándoles las manos , arrancándoles trozos de carne: 
únicamente se conservan las cabezas, haciéndolas hervir 
enagua, y obteniendo así los cráneos enteramente lim 
pios, después de haber estado expuestas algún tiempo én 
canastos. '

Las ceremonias duraron dos dias: yo no quise san* 
Cionar con mi * presencia el asesinato de aquellos'des
dichados, á cuyo efecto me retiré con los mios á una 
tienda á alguna distancia, y no volví á ocupar mi puesto 
hasta que se hubo consumado tan horrible sacrificio. *

En aquella ocasión tuvo lugar un hecho que hace ho- 
por ál Monarca, y que me complazco en dár á conocer: 
hallábame retirado en mi tienda, y un mensajero vino á 
buscarme de parte dei Rey; me levanté y fui á la plata
forma donde se hallaba. La multitud era numerosísima; 
peró reinaba el más absoluto silencio; ni una palabra se 
oia,' hi la más ligería respiración: vi en la plataforma á una 
de las víctimas resignada ya ¿sufrir la muerte y atados ios 
brazos con una faja blanca: las facciones de aquel infeliz 
denotaban el más espantoso abatimiento ; el color negro 
de su piel hab>a cási desaparecido, dando lugar á una pa
lidez que contrastaba horriblemente con aquel. i

«ílabeis venido aquí como amigo , me dijo él Rey al 
acercarm e; habéis Sido testigo de todas nuestras usanzas, 
y habéis participado voluntariamente de la distribución 
de mis cáuris y de mis vestidos. Os profeso viva amistad; 
habéis demostrado que un inglés puede dar pruebas de 
su paciencia y simpatizar con los negros. Os presento 
ahora vuestro lote de las víctimas, y os regalo este hom
bre. En adelante os pertenece, y podéis exigir de él todo 
lo que os plazca ^instruidle, llevadle con vos á Inglater
ra, ó haced de él lo que queráis.»

Desatóse en seguida al pobre esclavo , cuya banda me 
fué entregada, siendo imposible describir la expresión, 
de júbilo y admiración que revelaba su fisonomía: «Na
da comprendo de lo que pasa , parecía leerse en sus fac
ciones ; pero sin duda alguna he escapado á la muerte, y 
á una muerte espantosa.» Ni lina palabra, ni un grito 
salió de sus labios; pero sus ojos decían claramente lo 
que pasaba en su corazón. El Rey mismo manifestaba 
satisfacción por lo que habia hecho: los Jefes y el pue
blo me aplaudieron cuando atravesé sus filas seguido de 
la víctima que acababa de salvarse de una manera tan 
inesperada.

No diré lo que sentí en aquella circunstancia; más 
fácil es de concebir que de explicar : la vida de aquel 
hombre me compensaba con creces de todos los enojos y 
dilaciones por qué se nos había hecho pasar.

Los Jefes m e1 felicitaron y estrecharon la mano : otra 
délas víctimas fué regalada por el Rey á un Jefe amigo 
úiio, el cual me aseguró que semejante presente lo habia 
obtenido eíi conádehióf°n á mí.

Las usanzas terminaron con ejercicios de tiro de fusil, 
’y cotí utú (tesfileteé todas las tropas por delante del ]Rey 
y de nosotros, El Monarca bailó corí sus amazonas, y  ríos 
invitó á tomar parlé éií el baile.. Ea el ejercicio de fuego 
dieron muestrasdós soldados de ser excelentes tiradores,

Durante hay vacaciones.

' "VA-1. [Se CóÜtitiúará.)

BOLETIN DE TEATROS.
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L.-,ñ' i 40 n'4
Anoche volvió á abrin sus puertas el Teatro R eal, po

niendo en escena la i^gqí§Qa.qpera óé $te.yerbeer Rofier- 
tfl il diavolo, que satisfizo sú éónjúntb a í^ ú b lico , y fué 
presentada copf tsméi’ú y  pro piedad.; En la eúecucíqn se 
distinguieron esfeéiálmdhteda'Sí^.;Péncó“y ,el Iptior Ni* 
co íin i, qúienes fueron. £  las pt í í éi  f V e - '
ees entre uñániiiésf’StelaüSós..- v  ' ;T

La señorita fita lí loA álcaú^ó puñiprosós en la . ro
manza 4ql cuarto acteVteb^^JMjfeudóséfó^ ^éá^éadó tam -̂ 
poco espectadores a lS r . Selva, e i pual caracterizó á 
la perfección su difícirpapelV’

segpado jictq es linda y .de bastante efecto< suma , el 
pipdico saltó ’cÓ ú ip laól^ y  soRite tódpTa Jparte de. él que

no gusta de escenas , tumuítúosas ni de'demostraciones 
desagradables.

SS. MM. asistirán él lunes próximo al teatro del Cir
co, donde con este motivo se pondrá en escena la zarzue
la en tres actofe titulada Cadena $ de ore.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL GASA Y 
^trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprove- 
¡hamientQ de la caza del Real Coto del Lomo del .Grullo, 
le los Reales Alcázares de Sevilla; cayo acto tendrá fil
iar el dia 25 del corriente, á la una de la tarde, en la 
administración general de la Real Casa y en la de los re
feridos Alcázares , en cuyos puntos estarán de maniíies- 
o los pliegos de condiciones para ios que deseen intere
sarse en la licitación. 2256

^FLORESTA DE LA LITERATURA SAGRADA DE ES- 
oaña y ó colección de pensamientos escogidos de nuestros au
rores de mayor mérito, por D. Ramón Tavaresy Lozano.— 
Esta obra, que consta de cuatro tomos; forma una especie 
ie curso, ajunque pequeño, muy preciso de las principales 
yerdactesde nuestra divina religión. Ora se la considere 
bajo sqaspecto literario , como un mostrador del estilo y 
bellezas de 100 autores españoles antiguos y modernos, 
ora bajó sú aspecto religioso, como una sucinta enseñan
za de los más importantes puntos relativos á la fe y á la 
[gtésiá católica, lio podrá ménos de interesar á los aman
tes de la gloría de nuestra nación, y más especialmente á 
las almas piadosas.

Se vendé á.£S rs. ep Madrid y 32 en provinpias f r a n 
co de porte. Se halla en  Madtjd en. d ib rpm s( de Qia- 
inéhdi, Ágúáaó,Lizcanó, Duran', D. Leocadio López y la 
publicidad, y en Ja iniprenta derTejado., . , ,
f Los pedidos pueden'dirigirse a Cualquiera dé estos se- , 
ñores, y á D.,Celestino Tejado, Silva, 47. $e advierte que 
por cada pedido dé 10 ejemplares se dará uño gratis, d i
rigiendo el pedido áteonijjánadótee su importe á la im 
prenta de.Tejado. 25 |5 Iy ^5 8 y r3

------------------ - í u-iui.i.ii-1 Mi.   ■-

FABRICA DE ^  SUS DUE-
ños se anuncia la venta en remate cxtrajudicial de una 
fábrica para elaboración de papel blanco á mano, sita en 
término de la Adrada, prov¿ncri?r<de Avila, compuesta de 
dos tinas en el centro, de dos cilindre^ pon sus pilones ad- 
herentes; otra Una no usada, pero útil, con su prensa cor
respondiente, y tres juegos de pilas con jalmaeen para 
depósito de trapo , salas con mesas para co rta r, y gran
des y desahogados íniradores:: ~

El edifioicie& de lo
demás de paredes muy fuertes : ¿ene habitaciones para 
vivir dos familias. AnejÚ aTódíficio hay otra casa que 
consta de piso b a ^  con despensa, eápolsadói* y "almacén 
encim a; cocina, despensa, horno de pan cocer y varias 
habitaciones; un huertote^cabida de tres cahizadas, y , 
otro más pequeño con cubierta para conservación de ma
deras. ,

Las aguas son claras y suficientes.
Los que deseen interesarse en la subasta con más por

menores pueden enterarse de los títulos de; p rop inad  
existentes en la Escribanía de D. Eulogio Marcilla Sán
chez, sita en la plazuela de San Miguel.^ núm. 2 , cuarto 
principal izquierda , de Madrid.

Se admiten proposiciones ó posturas bajo el tipo de 
160.000 rs, ántes y en el apto de la subasta, que so veri
ficará el dia IT de Diciembre, á la hora*de las doce de su 
mañana, en dicha Escribanía, reservándose los interesa
dos el deFecho de aprobar el acto dentro dei término de 
dos dias. • ■

No tiene ninguna carga contra sí la mencionada fá
brica, y serán de cuenta y cargo del adquirente los de
rechos y gastos de subasta , los de escritura y todos los 
hipotecarios. 2254

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA 
vantes ,  su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre ,  sin fa lta ,  por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, calle 
de Atocha ,  núm. 34 ,  y en Cádiz por D. losé Matia.

2235—10
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.COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza v Alicante, y de Al mansa ¿Valencia y Tarra
gona.—Desde el domingo 13 del actual queda restableci
do el sórvteiotec viajeros entra Madrid y  Valencia y vice 
v e p q , pop drtig^Mcias entre Mauuel y Mogente, combi
nadas 9on í(^ trpne§-acrneos ordinarios de la línea de 
Alicante/

'¿No sepueden»despachar más.de 30 billetes directos do 
to^as plase^ por teéiL entre Madrid y Valencia , id a , y 
otros jtantos para la vuelta.

. Todo viajero con ¿jljete directo pag $rá, encima del 
precio de tarifa entera , un suplemento de 1Ó rs. vn.

ge puedan ¿segqrar en Madrid para Valencia seis asien
tos de berlina, en 1^ diligencias', mediante unsuplem en- 
totee precio ele 6 rs*,' pee i biepdo - el ,v i ajero un resguardo 
esp^ial al efecto^ ’

Ua salida de Valencia para Madrid se verificará á 
lastencé y diez minutos de la fmafñ^na pnra Regar á Ma- 
dridta|jdia¿iguálente a la s  seis.y c ó re n la  minutos de la 
mafiapa. f , ; : . , ;

"Xa salida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y ciúcuenta y cinco minutos de la noche para lle
g a rá  Valencia ¿Ta^t^es y cuarenta y  siete minutos de 
la tarde del dia sigujedte/ , ;  ̂ •

Los..ÍHÍIete&dmeptes de; ifadrúd á Vatencia¿..sc'. expi* 
d e ^  s^o :ep ^ l d e s p a c h q c e n t r a l , l a t Qouipqnía d e .!<» 
feprór ¿arriles de^fia^eid á Zaragoza y  Alicante ,, calle de. 
Aie^lá» núm.,30.  ̂ t ' 2233—7

SA N TO S DEL D IS

San Máximo, Obispo ,  y San Román.
Cuarenta íloras en  la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre 
' de 1864.

Barómetro TbmperáTürA es GRADOS ESTADO
reducido á 08, .. Dirección
ea milíme- del DEL

BOBAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. ClEXiO.

‘6 tn. 703.82 7*,5 9*,4 O Cási cub.
q m . 704.97 8*,9 IIM  O .S .O N ubes.

1 2 ...  704,97 10a 8 1.3° 5 S. O. Idem.
3 t.. 70L69 11° 0 1.3°,7 S. O . . Cási cub.
6 t>. 701,74 9a,2 IT ,5 S.S,G. Nubes.
9 n . 701,^6 8*,6 10°,7 S. O . Idem.

Teinpefatura máxima del diá  1 i#,7 14*,6
, Temperatura máxima al sol.  ........  13* 8 17‘ 3
Temperatura mínima del dia  6\8 8*,5

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras .  0,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bur

gos, Cáceres, Gádiz y Salamanca.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODESICAS.— Observaciones me

teorológicas del dia 17 de Noviembre de 1864.

AUtirá
buFomé-'
trica á 0° Direc- Fuerza Estado

in r i  T al JrJ?* BstadoL°CA- TOl del grados ci{m ^  del deJ
irniru^é miT en T m t do la marLIDADES. milíme- , viento, viento. cielo.

* Iros. ,es’

Badajoz á
láste m .'. 755,2 19,2 » % C.#, lluv.# »

San F.* á
la s 8 m .\  76 i,2 16,6 Oeste. Brisa Nubes... De leva.

SevA á las -
9,.m . \ . .  764,8 17,0 S. O .. Calma I d e m . [ »

Tarifa id. 762,9] 17,8 S. O. Brisa. Gúbierto.íTranq.*
Alie id . . .  760,1 19,3 N. O .. Idem. Ais. nubs Idean *
Murcia id. 761,0 :15,0 Sur.. Calma Nubes..?. . »
Valenc.id. 759,2 18,4 S. O. . Brisa. Despéj.0. : »
BarcelT id 756,8 12.5 Norte. Calm* Nubés ... Tranq.1
Zarag.* id 755,5 10,0 O. N. O Brisa. Tempes*# ♦ »
Sal.* id , ..  758,0 9,6 Oeste Calma Cá>i uub* »
Madrid id 762,2 11,1 O. S. O Brísa Nubes.. «
Gd-Realid. 764,9 12,0 Oeste Vien.° Cubierto., »
Alb. id .. 766,2 .12,4 Idem Nubes... »
Brest á las

8 mañ.* 746,8 12,5 SrO. .  V.° fte. Cub. lluviDe leva.
Bayona id 755,0 14,0 S. E . .  Brísa.. Despej.*.  Agitada.
Mars.* id. 756,0 9,0 » v » I d e m . .D e  levá.
Bilb.® 16 á

las 9 m.* 753,8 12,0 O. N. O V * fie. Cub. lluv Gran oh
Op.° id. id ' 708,8 15,2 ^Oeste.. Vien.a|ldem  Agitada.
Val/id. id. 756,0 1 4,ú O. S. O hjem Nubes.. . »
Valí. id. id 759,3 7,6 S. O ; Idem Llovizna. »
Brest id. á

las 8 m .\  71^,7 9,0 N. Q . . idem. Celajes. . De leva.
Ba.* id. id. 756,0 \ \ f i  Oeste . Idem. Lluvia... Furiosa.
MaAid.id. 748,6 9,8 O.N.O Brisa. Nubes... Gruesá.
Cor * 15 á

las 9 m.** 750,1 7,0 N. O , .  V.’ fte* G.% . Uú.‘ Picada.
Sa.® id. id. 753,3 10,8 Oeste Brisa. Lluvioso. » :

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS 0E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntas de Europa el dia 13 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la^rpañma^ ■

 .... .... . . . . . . . . . . . . . . . i » ,  ii 11 n  ni ■ ■ ■ ■  ■ ! » '  " I I I I I I I . . . . . . . . . . III m i  «I —

Barómetroen milíme- Temperatu- Bireccíod ESTADO. 
LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grado» (íel  ̂ ;

al nivel del ÚEL CIELO¿mar cealígrados. ■ «úeüto.'

S.Petersburgo. 765^ 0*,t Calma..? Cubierto.
Stokolmo  759,4 S. E .... .  Idem.,
Copenhague... » » » »
Yiena.. . 75(f,9 3°,1 O .. . .  . Cub.*, Ilúvia
Leipzig  769,4 : 0*,0 S. S. E. Nuboso.
Berna..................  760,7 1°,9 N. E. Niebla.
Greeiiw ich... .  747,0 7*,r ,S. S. E .. Cu #}llovizna
Brfisblas.. . . . .  755,0 5^3 aS. a
D unquerque.. 753,1 3^4 S .. í í . r ild tm .
París.. . . . . . . .  754,8 3°,2 S. E . , .  Vapores. .
B u rd e o s .. . / . .  » » » ;
Lyóti. . • 7 6 4 , 1  5é,8 |S. E . . .  BrúMoso. *
Turfn .   ............ 760,2 fi%5 S . . , . . .  Idem.
F lo re n c ia ..,, ,  759,9  ̂ 11 \0  N. E . . . Cubierto. #
Roma, . . . . . . .  » ' » » »
N ápoles., , , , ,  759,6 12*,2 [S S. E. Lluvioso.

A lc a l d í a - Co r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De Tos partes'remitidos en eáte dia pof laTntétATéúción 

de Arbitrios múnjcipales, la del mercad Ó de granos y núta 
de precios dé articútós de consumos , resulta lo siguiente.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.'
11385 arrobas de trigo.
2.951 arrobas de harina de id.
9 021 arrobas de carbón 

117 vacas, que componen 44.897 libras de peso. 
595 carneros* que hacen 12.909 id. ic|
231 cerdos degollados ayer, que hacen 39.407 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN ÉL
DIA DE HOY. ' s r

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra. ^
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 ¿ 32 cuartos 

libra:
Idem fresco, de $8 ¿ 30 cuartos libra. ' r 
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de. 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, dé 1Í3Ó á 146 rs. arroba ,‘y de 51 ¿ 60 cúártos libra. 
Aceite, de!éOS¿ €9 ts /a r ro b a , y dé 48 á 20 cuártúsTibra. 
Vino, de40 á 48 rs. arroba, y dé 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dbs libras, de 12 á 14 cuartos. 1;
Gafbaúzos, dé 42 á 64 rs. arróba, y de 16 á 24 cuaftc& lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 f%. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libéa. 
Patatas 5 J^á'7 de,2j4 á 3 ^  cuartos Fibra. y

PREtáoS DÉ GRANÓS EN EL MER¿ADO. ; \
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.

, . Algarroba .,¿ 30 rs.,id. .
Trigo vend ido .. . . . . .  658 fanegáS,
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxteioi. .  ¿ ¿
jye ia tíiin im oi.* . . \ . .  . 44.
Idem nxedio., .  vt í . . . .  47,7$ ^

Lo que sé anuncia ai público para su inteligencia. 
Midrid 17 de Noviembre de 4864.*^El Afcalde-Ccr- 

iteeidor. Conée dé Puñonróstró.

Bolsa de Madrid.
Cotización dél 17 de Noviembre de 1864 á las tres de la tarde

FONDOS PÚRL1COS
Títulos def 3 por 100 consolidado, no publicado ,  48- 

65 d.; á plazo, 48-66 fin corí voL r ‘

Idem del 3 por 100̂ "diferido/ núBliéado,; 43-65. ' íf- 
Deuda amortizable de sc^úfidáteMsé, teÓX>úblicádov 

25 p. - '
Idem del pér^onal, id., 23-40. .
A étíM |kdeteárrétefas, eáiis!dn4de Í  dé Abríl de

4850, € 0^  4.000 rs. , id . , 94. v
Idem de á 2.000 rs., id., 94-25.
|d e m d e 31 deAgostode 1852,deá2.000 rs., id .,92-40. 
Idem fe* dé rs.* idem,

9Í-50 p.
Idem dé Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

93-25.  ̂  ̂ ’ ''  ̂ ‘ ' ,r •: ■
Idem  del Gébal de ÍSébel If/dc  ¿ 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 107.
"Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

carrifes, publicado, 87-80; no publicado , 87-70 p. 
Acciones del Banco dé España, id. , 1&6.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres ¿9 0  dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 5-02 d.

; Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lbacete.. . .  par. * Lugo  n *
A lican te .../- » "J4d. M álaga.... » %p.
A lm ería ...., » M urcia .... » %
A tilá .. . . . . .  % » O rense.. . .  i  »
B adajoz..... » Aí p. O viedo .... » % d.
Barcelona.. . * 1% d. Pa 1 encía.. .  par. »
Bijbao.. . .  i .. par d. » Pamplona . p */%
Burgos. . . .  pár. * Pontevedra » i
C áce res ..... par. » Salamanca. » »
Cádiz.. . . . . .  1 % p. » San Sebas-
Castellon. .. * » t ia n . . . . .  » j^p .
Ciudad-Real. * - » Santander, par. »
C órdoba .... , » % d. Santiago... » »
Coríltña. . . . .  54 *' Sogovia.. . .  */s *
tíhenca/te. V  !i * S e v illa . ., .  » 5íd.
Gerona. .  .*. > » Soria.. . . . . %  p. »
G ranada ... . par. » Tarragona. » J4 d.
Guadálajara. p arp . » Teruel  » »
H ú é lv a .. / . .  » » Toledo  par. »
Hiiesca!. ►.,. * a Valencia... >> 5íd.
Jáéh .. . . . . . .  par. * Valladolid.. r/  »
León Yí * V ito ria ;.... » Y\ p.
L é r id a .. . . ; .  » » Z am o ra .... » fí d.
Logroño... . .  » Yi Zaragoza.. .  » y% d

.............  n ,  . 1. NI ■

BOLSAS EXTRANJERAS. 

Ámb&Tes 14 deWcn?Í0m6rtf.— In terior44-50.—Diferi
da, 41-50.

AtfisteidcHn \ í d e  Noviembre.— íñteñdr  Dife
rida , 44 Yí.
,  LóndréS 14 de Noviembre.-^-Consolidados, 89 %, 90.

E S P E C T A C U L O S

Tevtro Real.— Hoy no hay función.— Mañana Rober- 
o il diavolo y ópéra en cincô  ̂actos

Teatro del Príncipe.̂ — A las ocho de la noche — Ba- 
\alla de damas.— Braile. —• Herir por ios mismos filos.

T eatro  de Variedades. — A las ocho de la noche.—La 
comedia ten tres actos titulada Una nube de verano.— Bai- 
e. — La madre y el niñó siguen bien ,  pieza en un acto.

Mañana se volverá á poner un  escena la come iia en 
malro actos titulada El hombre de mundo ,  en la que teñ
irá  el honor de volver á presentarse al público el pri
mer actorTK Juíian Romea.

T eatro  de la  Z arzu ela .— A las ocho y media de la no- 
3lie.— Déla mano á la boca...t CQiqediaen tres actos.-—La 
Casa roja ,  zarzuela en  un acto.

.  T eatro  d e l  Crncou — A las ocho de la noche. — ¡ Si ya 
hiera Rey ! , zarzuela en  tres actos.

T eatro  de N ovedades,— A las ocho de la noche.—  
Un bandido dé levitá ,  dralña Huevó eú cúatró actos.— 
3a i le.—  Yo'soy mi Rijo.

Campos Elíseos.— Desde Jas seis de la mañana hasta 
as seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar* 
i in e s , café., fond a, tiro de p isto la , coluiqpios, r ia , m on
taña rusa, cicloram a y  caja m isteriosa.

Entrada general, 2 rs.  ̂ ^


